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FBECIO SE STTSOBITOIÓN:

Madrid y provincias: trimestre.... 1*50 pesetas
Extranjero: ídem.............................  10*00 Id.
Ultramar: Idem..............................  15*00 íd.
■Súmero suelto........................  0*25 Id,

BOLETI DEL

ASKIHI3TEACIÓH Y SUSOEIPOUSN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo, Ayuntamiento.

ENEO DE ID l
S E  E X J E X -T O A  I ,O S  E X J IM E S

« t T M A M T O

Apuntamiento; Acta de 1«. sosión do 2 do Noviombro,—Orden del día 
pata la sesión de 7 del aotnal

Junta 3lnjiicipa¡: Aota do la sofión do 22 de Octubre, _
PresUJeHcia: y círcî lar relativos á. la formación do

relaciones de arroodores y deudores del presupuesto.
Lista de asuntos pendientes de ilespaclir>,

/«st?̂ wfc/cí« pública." Circular de la IJelcfíRción Kegia participando ba­
larse posesionado del carg'o y sefialando horas para las connultas rela­
cionadas con bL servicio.—Otra, por la que se antorijfa á la Asociación 
de Amigaos de la Higiene para dar conferencias on las Escuelas noctur­
nas de adi;1toa, ,

Seemarta, Exposición del expediente del proyecto d© tranvía por la 
calle de San Sebaatiárt y pla/a del Angel.—Concurso para adqnísición 
de iTix'laB con destino al arrastre del material de limpiezas y riegos,— 
Anuncio do exposición al público del presupuesto del Interior para lt07. 
Snbiisttt para suministro do menestra y ntonsilíos A los Asilos segundo 
y tercero de San Bernardino.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 4 , d© menor cuannia y JMrección de Fontanería Alcantarillas, - 
Cotización ©n Bolsa de los valores mnnLcipales.

Coafudwríu: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupne»' 
tos del Interior y Ensanche.

Intervención de Conéumos: Hecaudación obtenida por el Exemo. Ayun­
tamiento en el extrari'Udio y por el arrendatario en el radio, del 1-1 al 20 
do Octubre.—Estado de las especies adeudadas en el tercer trimestre del 
año actual.

Obr a í .' L as en ej e cu c í ó n.  ̂ ,
.Policía IJrbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Asuntos de la Inspección do carruajes.—Servicios del cuerpo de Bombe­
ros*—Servicios del ramo de Limpiezas.—Comprobación, balas naturalea 
y horas do consumo del gas del alumbrado,—Juicioŝ  visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaidía.

Betiejicencia: Servicios prestados por las CuHas de Socorro.
Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica dü Salubridad 6 

Higiene en el mos d© Octubre. . . .  jAbínto»; Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, 
etc., en el Mataderomnnicipal.—Recaudación en ©l Morcado de ganados. 
Breoio medio en pinza d© comestibles, líquidos y combustibles.

CementéHot: Innumaoloues durante la semana.

AYUNTAMIENTO
SiígiÓN onniNARiA be 2 de Noviembre de 1906.—íi’a:- 

irttcío.—Presiderda del Exemo. Sr, Alcalde, D. Alberto 
Aguilera.—Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Arévalo, 
Ban'anco, Blanco, do Blas, Cai)allerOj Cao, Corredici', Díaz 
Agero, Diez Vicario, Elido, Fatás, Fernández Víctorio, 
Físdier, Fuertes, García Garamendi, Garda Ormaediea, 
Garma, Gascón, Gayo, González Lecpierica, Iglesias, Largo 
Caballero, Larrea, Mazzantiiii, Morayta, Párraga Piast, 
Pró, Salvador, Scura, Suárez Iiicláii y Vázquez y López.

Se abrió á las once de la mafiatm, previa Bcgmida con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera, más que los 
Sres. Encío, Gascón, Iglesias, Largo Caballero, López Mar­
tinez, Párraga y  Paz, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Aoiieiidos: 1,“ Consignar expresivos votos de gracias 
á favor de S. M, el Bey y el Banco de Espafia por sus do­
nativos de 2.000 pinos y 5.000 pesetas, respectivamente, 
con destino al fomentó del arbolado,

2.“ Autorizar el emplazamiento del monumento proyec­
tado á la memoria de las víctimas de las campañas de Cuba 
y Filipinas, en el sitio del Parque del Oeste, que la Alcaldía 
Presidencia designe como más conveniente.

3. “ Solicitar de 1.a superioridad autorización especia), 
por lo extraordinario del caso, para que, dejando inaplica­
das las disposiciones que lo prohíben, se sustituya el nom­
bre de la calle de Atocha por el de Caja), asociándose así 
al sentiniieiito general de satisfacción por la distinción de 
que tan ilustre sabio ha sido objeto, al otorgarle el honroso 
premio Nobel; sin perjuicio de estudiar la fecha más ade­
cuada de hacer conocer al público en general los méritos 
científicos del expresado D. Ramón y  Cajal.

4. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 29 del mes último, y de­
jarla á disposición de los Sres. Concejales.

5. *̂ Pasar á la Comisión correspondiente nna comunica­
ción del Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que se asigna 
un valor de 105,000 pesetas á la expropiación de la casa  ̂
número 128, de la calle de Toledo, de conformidad con la 
tasación del Arquitecto municipal.

6. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo, Sr, Gobernador civil, por la que se sirve 
fijar en 96.274 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección, 
la cantidad que el Ayuntamiento debe abonar por !a ex­
propiación de la casa, núm, 1, de la calle de Valencia, con 
vuelta á la de Zurita, de conformidad con la tasación de] 
Arquitecto municipal y lo informado por la Comisión pro­
vincia],

7. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo. Sr, Gobernador civil, por laque, de con­
formidad con lo informado por ia Comisión provincial, se 
sirve desestimar el recurso interpuesto por D. Julio Más, 
adjudicatario de la explotación de los jardines del Parque 
de Madrid, contra acuerdo del Ayuntamiento que dispuso 
la rescisión del referido contrato, con pérdida de ia fianza 
constituida en garantía del mismo, por incumplimiento de 
sus condiciones por parte del adjudicatario, ^

8. “ Quedar enterado de una comunieacióti del Gobiemo
civil desestimando por improcedente el recurso interpues­
to por los dueños de las vaquerías clausuradas en las calles 
del Espejo, .8; Campomanes, 5; San Joaquín, 14; Santa Lu­
cia, 3; Conde de Xiquena, 9; Segovia, 23; San Vicente, 28; 
costanilla de San Pedro, 9; Amparo, 29; Amor de Dios, 15; 
Nuncio, 5; Aduana, 47; Arco de Santa María, 19; Reina, U  
y San Lorenzo, 14, y el dueño de ia cabrería, núm, 2, de la 
calle del Lazo, contra decreto de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de Agosto último, que suspendió el acuerdo muni­
cipal de Í8 de igual mes, aprobatorio de la renovación de 
licencia de las vaquerías clasificadas de malas. _

9. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil por la que se desestima, por improcedente, el re­
curso interpuesto por D. Domingo Ruiz Abascal, dueño de 
la vaquería clausurada establecida en la casa, núm, 25, de 
la calle de Lavaplés, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que suspendió la ejecución del acuerdo municipal 
aprobatorio de la renovación de licencias de las vaquerías 
clasificadas de malas.

10. Quedar enterado y publicar en los periódicos ofieia- 
iee las cuentas de ingresos y  pagos verificados por cuenta
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de los vif^ontes presupuestos del Interior y del Ensanche, 
durante el tercer trimestre del corriente allo.

11, Adjudicar en definitiva á favor de D, Antonio Bar­
cia y García, el remate de la subasta verificada el 23 de 
Octubre último, para contratar el suministro de placas de 
zinc nnraeradas, con destino á los carros de transporte, 
desde l.° de Etiero de 1907 al 31 de Diciembre de 1911, con 
la rebaja del 25 por 100 en el precio tipo de 0‘60 pesetas 
cada una,

12. Adjudicar en definitiva, á favor de D. Francisco Diez 
Pauperifia, en el precio tipo de 1*70 pesetas kilogramo, el 
remate de la subasta celebrada el día 24 de Octubre último, 
para contratar el suministro de semilla «ray-gras» al ramo 
de Parque y Jardines.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Sobre la mesa.

ooMigiÚN 2." — H acienda .
13. Aprobar en votación nominal por 14 votos contra 11, 

un informe proponiendo la aprobación de las siguientes 
bases, formuladas por la Imprenta Municipal, para la tirada 
de las 12.800 Obligaciones municipales por Resultas.

A. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, la oportuna excepción de subasta para la adjudica­
ción directa de este servicio, fundándose en que su importe 
es de poca importancia, en la urgencia de tener preparadas 
dichas láminas para la fecha en que se haya de poner en 
circulación la nueva emisión y  en las circunstancias espe­
ciales que concurren en la casa Henrich y Compaflia,

B. Encargar á la expresada casa Blenrich y Compañía, 
de Barcelona, una vez obtenida la excepción de subasta, la 
tirada de las 12.800 Obligaciones, con sujeción á las bases 
formuladas por la Imprenta Municipal, y  por el precio de 
0*30 pesetas cada una, y  entendiéndose que el suministro 
será satisfecho con cargo á la consignación que para esta 
nueva emisión se consigna en el presupuesto de 1907; y

C. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para tomar las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de estos 
acuerdos y  prestación del suministro ó servicio de que se 
trata.

Señores que dijeron sí; Aguila, Duque de Árévalo del 
Rey, Barranco, Blanco, Cao, Correelier, Diez Vicario, En­
cío, Fuertes, García Garamendi, Mazzantini, Morayta, 
Prast y  Senra.

Señores que dijeron no: Fatás, Fiscber, García Ormae- 
chea, Garma, González Lequerica, Iglesias, Largo Caba­
llero, Larrea, Párraga, Pró y Salvador.

El Sr. de Blas, retiró un informe proponiendo los plie­
gos de condiciones para subastar los arbitrios sobre ganado 
y  carros de mano, que figuran en el apéndice núm. 15 del 
actual presupuesto.

14. Conceder al Guardia municipal cesante, León Pa- 
yueta Slongo, que cuenta setenta años de edad y ha pres­
tado servicio durante veinte años, once meses y veintiún 
días, una pensión de 334*58 pesetas anuales, tercera parte 
de las 1.0U3*75 que le sirven de regulador, haciendo uso la 
Corporación en este caso de la facultad que le confieren el 
Real decreto de *2 de Mayo do 1858 y Real orden de 19 de 
Enero de 1901.

15. Conceder licencia para la explotación de una fábri­
ca de harinas é instalación en la misma de un motor eléc­
trico de 80 caballos de fuerza en la casa, núm. del paseo 
de las Acacias, previo abono por los concesionarios de do­
bles dereciios, por haber comenzado á funcionar dicha fá­
brica sin la oportuna licencia.

16. Autorizar al Sr. Concejal Inspector de Limpiezas 
para adquirir los piensos necesarios del contratista que su­
ministra á los demás servicios, en el caso de que hubiere 
que rechazar los de las Factorías Militares por no ser de 
buena calidad; y que se proceda á formular el oportuno 
pliego de condiciones para contratar por subasta el suminis­
tro de los referidos piensos, previa aprobación del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

COMISIÓN é.“—Obras.
17. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas j  

económica-aúniíiiistrativas, y  anunciar subasta con arre­
glo á ellos, para contratar el suministro á los ramos de Par­
que y Jardines, y Fontanería Alcantarillas, de tubería de 
plomo de diferentes diámetros y  espesores y planchas del 
mismo material de diferentes gruesos, por término de cua­
tro años, á contar desde 1.“ de Enero de 1907, ó desde el 
día en que se otorgue la correspondiente escritura si fuese 
posterior á dicha ifecha, y en el precio tipo de 0*62 pesetas 
el kilogramo de tubería de plomo y planchas de todos los 
diámetros y espesores, excepto el de 10 miümetros de diá­
metro interior para las primeras, y las de de milímetro 
y  7a milímetro de grueso para la segunda, qna será el 
de 0*66 pesetas el kilogramo, siendo cargo el importe anual 
de este suministro, que se calcula, al sólo efecto de la cons­
titución de fianza, en 50.000 pesetas, á las correspondientes 
partidas de los respectivos presupuestos, previa sanción de 
la Junta municipal.

COMISIÓN 5.*̂ —Beneficencia.
18. Anunciar concurso entre los Profesores de la Bene­

ficencia municipal, por término de diez días, á contar des­
de su publicación en el Bolktín uel AyontamientOj para 
la provisión del servicio de Profesor encargado de la Con­
sulta especial de Electroterapia, establecida en la Casa de 
Socorro del distrito del Congreso, vacante por falleoimiento 
de D. Ramón Vergé Herrera que la desempeñaba; conce­
diéndose preferencia á ios concursantes que acrediten re­
unir las condiciones siguientes;

Primera. Práctica y  trabajos publicados sobre asuntos 
electroterápicos.

Segunda, Ejercicio y  publicaciones do la especialidad 
de enfermedades nerviosas y  mentales, por ser ios padeci­
mientos en que más aplicación tienen ios medios eléctricos.

19 y 20. Anunciar concurso por término de diez días, 
para la provisión de los cargos de Farmacéuticos encarga­
dos del suministro de medicamentos á los pobres de la pri­
mera Sección del distrito de la Universidad y segunda 
del de la Inclusa, vacantes por dimisión de D. Alonso Esca­
lada y  D, Juan García Revenga, respectivamente, que las 
desempeñaban, pudiendo concurrir á aquellos todos los 
señores P’armacéuticos establecidos dentro de la demarca­
ción de los referidos distritos, bajo las siguientes bases 
aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 29 de 
Diciembre de 1905;

Primera, Hallarse situada su Farmacia dentro de la 
Sección ó lo más próximo á ella, con la niuigüedad miniina 
en la misma de un año.

Segunda. El mayor número de años en el ejercicio de 
la profesión, con Farmacia de su propiedad en esta Capital.

En el caso de no presentar ninguno de ios concursantes 
el mérito antedicho, podrá tenerse en cuenta el consignado 
en la siguiente base.

Tercera. El mayor número de años en el ejercicio de la 
profesión con Farmacia de su propiedad en dos capitales 
de provincia ó poblaciones rurales.

Cuarta. Haber actuado como opositor para obtener a l­
gún cargo ó empleo profesional, y  haber merecido que su 
nombre haya figurado en la terna propuesta por el Tri­
buna],

Quinta. Haber formadoparte, con nombramientooficial, 
de expediciones científicas ó comisiones profesionales para 
realizar fuera de la provincia trabajos inherentes á las 
mismas.

Sexta. Haber sido nombrado por algún Colegio de Far­
macéuticos, Asamblea ó Centro profesional, para que les 
represente en uno ó más Congresos científicos, celebrados 
en país extranjero.

BASES secundahias

Piiinera. Haber sido premiado por trabajos científicos ó 
profesionales, bien por el Exemo. Ayuntamiento de Madrid 
ó en alguna Exposición nacional ó extranjera.

Segunda. Haber publicado alguna obra ó estudio sobre 
un punto ó materia relacionado con la profesión de Far­
macia.

Tei'cera. Estar condecorado con la cruz de Beneficencia 
por servicios prestados en épocas epidémicas.
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Cuarta. Haber sido nombrado por algún Colegio de Far­
macéuticos, Asamblea ó Centro profesional, para que les re­
presente en uno ó más Congresos científicos, celebrados en 
España.

Quinta. Ser ó haber sido Subdelegado de Sanidad, fuera 
del distrito donde su farmacia esté situada.

BASES ADICIONALES

Primera. No se tendrá en cuenta en adelante como mé­
rito para estos concursos el liaber sido autorizado alguno 
de los concursantes para despachar medicameutcs con ca­
rácter interino en la Sección vacante ó en otra,

Segnnda, Las vacantes de Jefes Farmacémicos se pro­
veerán entre los dos ó tres Farmacéuticos de Sección más 
antiguos del distrito, según el escalafón del Cuerpo,

COMISIÓN 6.*̂ —Ensanche,
21. Dada cuenta de un informe proponiendo la apro­

bación de un presupuesto formulado por la Dirección fa­
cultativa de Vias públicas, importante 1.2ñ0‘07 pesetas, 
para !a instalación de la correspondiente acera, delante de 
¡a casa recientemente construida, núm, 64, de la calle de 
Bravo Murillo, esquina á la de María de Guzmán, debiendo 
ser cargo la expresada suma al vigente presupuesto del 
Ensanche en la primera zona, fué aprobado con la enmien­
da de los Sres. Largo Caballero, Iglesias y  García Ormae- 
cliea, de suprimir las partidas de mano de obra, desgaste 
de berramientas y arena de río.

22. Con igual enmienda fué aprobado otro presupuesto, 
importante 3.220*29 pesetas, con cargo al cap. IV, art. 2.“, 
concepto 7.“ del vigente del Ensanche, en su primera zona, 
para la instalación de aceras de losa granítica delante de 
varias ñucas recientemente construidas en las calles de 
García de Paredes y Alonso Cano.

23. Aprobar un presupuesto formado por la Dirección 
del Canal, importante 11.211‘50 pesetas, con cargo al ca­
pitulo IV, art. 2,*’, concepto 7.'', zona segunda del vigente del 
Ensanche, para cubrir la acequia de riego del Este, en la 
parte que afecta al paseo de Honda, entre las calles de Mal­
donado y Diego de León, cuya suma integra se entregará 
previamente al Sr. Pagador de la Dirección del Canal de 
Isabel II, para que ésta ejecute las referidas obras por cuen­
ta del Ayuntamiento, con la necesaria autorización de la 
superioridad, presentando, una vez tenninadas, la oportuna 
y justificada liquidación, á fin de queso verifique el corres­
pondiente reintegro.

comisión 1 Consumos.
24. Conceder á D. Félix Goiri Quintana, en representa­

ción de la «Sociedad general de Industria y Comercio», el 
depósito que solicita con arreglo á lo dispuesto por el ar­
ticulo 153 del reglamento de Consumos, para una fábrica 
de ácido sulfúrico y abonos minerales que pretende instalar 
en el sitio denominado «Cerro de la Plata», extrarradio; 
quedando didia fábrica obligada á la reglamentación esta­
blecida y á cuantas disposiciones estime necesario adoptar 
la Administración de Consumos del extrarradio, á fin de 
que los Acidos mineralss que elabore, y que, ya libres, ya 
combinados, extraiga del extrarradio, no adeuden en éi 
derecho alguno y sólo lo hagan los que so destinen a! con­
sumo del mismo.

De nuevo despaclio.

ooM isióN  — Gobierno in fe r io r .

25. Conceder á D. Francisco de Paula Bañera y  Jurado, 
la excedencia que solicita, por lénuíno de un año, eii el 
destino de Escribiente de la Secretaría que viene desem­
peñando.

26. Conceder la exeedeneia, por ténnino de un afio, al 
Esci'ibiente de la Sección de Contabilidad, D. Manuel Losa­
da Paredes.

COMISIÓN 2."— Hacienda.
27. Abonar en concepto de gratificación los haberes 

asignados á la plaza de Inspector químico del Laboratorio 
municipal, que viene desempeñando D. Eduardo Tii'ado, 
satisfaciéndole con este carácter los servidos que tenga sin 
percibir y los sucesivos.

Votaron cu contra los Sres. Barranco, García Gara- 
mendi y  Eiieío.

A petición del Sr. Pró, quedó sobre la mesa un informe 
proponiendo la jubilación de un ex Fiel de Consumos.

23, Anunciar nueva subasta por no haber tenido efecto 
las anteriormente anunciadas, para enajenar el solar, pro­
piedad de Ja Villa, núm. 47, de la calle del Marqués de 
Santa Ana, con arreglo á los misinos pliegos de condiciones 
que sirvieron de base á las anteriores subastas, con la sola 
modificación en aquellos de fijai' el precio tipo en 77*28 pe­
setas el metro cuadrado, que da un valor total al solar 
de 7.680*08 pesetas, debiendo también por consecuencia, 
alterarse el tipo de la fianza, y entendiéndose que el men­
cionado precio no d ebe tomai se como precedente para otras 
tasaciones, por cuanto se fija ante la necesidad de hacer 
efectivos los recursos del presupuesto municipal,

29. Conceder una pensión al Guardia municipal Laurea­
no Manzano Ortuño, que cuenta sesenta y tres añosde edad 
y veitidós años, seis meses y  veintiséis dias de sei’vicios, 
de 334*58 pesetas anuales, tercera parte de las 1.003*75 
que le sirven de i'egulador, por haberlas disfrutado como 
mayor sueldo por espacio de dos años: liaeiendo uso la Cor­
poración en este caso de las facultados que le confiere el 
Real decreto de 2 de Mayo de 1858 y Real decreto de 19 de 
Enero de 1901.

30. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Noviembre, por cuenta del presupuesto 
vigente.

A petición del Sr. Duque de Arévalo del Rey, quedó so­
bre la mesa un informe proponiendo, pni consecuencia de 
la revisión de las pólizas de seguros de propiedades muni­
cipales inscriptas en la Compañía «La Urbana», el aumen­
to de capital en algunas de ellas, que produce, compensa­
das las altas y bajas, el aumento liquido de prima anual 
de 570*40 pesetas.

COMISION 3.“—Poíícía Urbana.
31. Nombrar desinfecto!' del Laboratorio Químico mu­

nicipal, con e! haber de 995 pesetas anuales, á D. Juan 
Paz, en vacante por fallecimiento del que !a desempeñaba; 
entendiéndose este nombramiento con carácter provisional, 
á los efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles en 
sargentos y licenciados del Ejército,

32. Conceder licencia para establecer una fundición de 
hierro en la calle de Méndez Alvaro, entre ésta y el ferro­
carril de circunvalación y  para instalar en la misma un 
motor eléctrico.

33. Desestimar la instancia de Mr, B, Cruvellier, Inge­
niero residente en París, en solicitud de. autorización para 
establecer en esta Corte una fábrica productora de gas y 
electricidad para el alumbrado, calefacción, fuei'za motriz 
y usos industriales, y para efectuar las necesarias canali­
zaciones en las vías públicas, abonando en lugar de los 
impuestos legales, el canon anual de 100.COO pesetas como 
minimo; hasta tanto que la Compañía, que habría de for­
marse, no alcanzara una venta de cinco millones de metros 
cúbicos de gas; sin perjuicio de que, si el interesado lo es­
tima conveniente, formule un proyecto completo con pla­
nos, memoria descriptiva y pliegos de condiciones, en que 
se consigne con todo detalle la forma de cxpiotacióii, dis­
tribución de] gas, tarifas para el consumo, canon al Muni­
cipio y garantías que se ofrezcan al mismo,

COMISION 4.*^— Obras.
34. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm, 0, de la calle de Zabaleta, extrarradio.
35. Conceder Ucencia para aumentar un piso á la casa, 

número 3, de la calle de Doña Berenguela, extrarradio.
36. Aprobar la tira de cuerdas practicada para demar­

car la alineación oficial del solar, núm. 7, de la calle An­
gosta de los Mancebos, y abonar á'su propietario D, Waldo 
Michel, en cuatro Obligaciones de expropiaciones en el In­
terior, la suma de 2.338 pesetas, iaiporte de una superficie 
de 33*40 metros cuadrados, que del expresado solar resulta 
expropiable para vía pública, valorada por el Arquitecto 
municipal á razón de 70 pesetas metro.

37. Requerir al propietario de ja casa, núm. 4, de la 
calle de Vargas, denunciada por ruinosa y falta de condi­
ciones higiénicas, para que proceda A su demolición en el

d
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plazo que al efecto se sirva desifínarle la Alcaldía Presiden­
cia, con min ¡indo le con que de no verificarlo en dicho pla­
zo, se llevará á cabo el derribo de dicha ñuca por los ope­
rarios de la Villa, reinteg;rándo3e ei Municipio de los gastos 
que se ie originan con el producto de los materiales ó del 
solar en venta, según lo preceptuado en el art. de las 
Oidenanzas Municipales.

A petición de los Sres. Larrea, Pró y Lequerica, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa tres informes propo­
niendo ia aprobación del gasto de 23.800 pesetas, para la 
adquisición de la contrata vigente del combustible necesa­
rio para las máquinas elevadoras de agua, en el cuarto tri­
mestre del corriente año; que se autorice la adquisición de 
materiales para el ramo de Fontanería Alcantarillas en el 
tercero y cuarto trimestre del corriente año, por valor de 
pesetas 25.000, y  la aprobación del presupuesto y pliegos 
de condiciones para subastar la ejecución de obras de con­
servación en el Almacén general de Villa, con cargo su 
importe de 56 346'49 pesetas, á los presupuestos de 1907 
y 1908.

COMISIÓN 6.̂ —Ensanche.
38. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, imm. 20, de la calle del General Lacy,
39. Conceder licencia para la construcción de un editicio 

destinado á vaquería en el solar, núui. 1.3, de la calle de 
Blanca de Navarra, con vuelta á la de Monte Esquinza.

40. Conceder licencia para la construcción de un pabe­
llón destinado á vivienda eii el solar, uúm, 115, de la calle 
de Santa Engracia.

4t. Conceder Jicencia para ejecutar las obras necesarias 
para convertir en establo para cuatro reses, un cobertizo 
esistente en el solar, núm. 13, de la calle de Eodrignez San 
Pedro.

42. Autorizar la construcción de un sotabanco, ejecuta­
do eii la casa, núm, 24, de la calle de Jorge Juan, previo 
abono de dobles derechos por haberse ejecutado dicha obra 
sin la necesaria autorización.

43. Conceder licencia para construir un cobertizo desti­
nado á depósito de herramientas, casilla de guardería y 
pozo de aguas claras en el solar, núm. 26, de la calle de 
Alcántara,

El Sr. de Blas, en nombre de la Comisión, retiró un in­
forme proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á vaquería en un solar situado en 
la calle de Alcántara, esquina á la de Maldoiiado.

44. Conceder licencia autorizando una reforma en la 
planta baja de la casa en construcción situada en la calle 
de Fernán González, esquina á la de Jorge Juan.

45. Aprobar un presupuesto de 549‘92 pesetas, con car­
go al vigente del Ensanche, eap. IV, art. 2.*’ , concepto 9.“ , 
zona primera, para la instalación de alumbrado en la calle 
de Ferraz, trayecto comprendido entre las de Romero Ro­
bledo y Moret.

Proposición.
46. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­

rrespondiente, una del Sr. Morayta y otros Sres Conceja­
les, para que el Excmo. Ayuntamiento se sirva acordar la 
intervención permanente en los fielatos, ejercida por com­
petentes funcionarios municipales, facultados para solucio­
nar en el acto todas las divergencias de criterio que existan 
entre el público y los funcionarios del arriendo, intervinien­
do además todas las operaciones de fielatos para cerciorarse 
de que son una verdad las relaciones que la Administración 
del arriendo remite semanalmente á la Intervención muni­
cipal, en cumplimiento de la condición 29.

Y se levantó la sesión á las dos de la tarde.

O r d u n  d e l  d l u  p a n i  l a  s e s l ó a  o r d i o a r í a  d e l  ¡ d e  N e v l e i u b r o  d o  19(111.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Acta de. la subasta verificada para contratar el derri­
bo y  aprovechamiento de los materiales de iacasa, núme­
ro 5, de la calle del Cuervo.

3. Acta de la subasta verificada para contr.atar las 
obras de urbanización del pasco de Ronda, en el trozo com­
prendido desde la glorieta de los Cuatro Caminos basta el 
Hipódromo.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, en el mes de 
Octubre último.

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y exjjedi&nies dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.“—Eacienda.
6. Proponiendo la jubilación de un ex Fiel de Consumos.
7. Proponiendo, por consecuencia de la revisión de las 

pólizas de seguros de propiedades municipales inscriptas 
en la Compañía «La  Urbana», el aumento decapitai en 
algunas de ellas, que produce, compensadas las altas y 
bajas, el aumento liquido de prima anual de 570‘40 pe­
setas.

COMISIÓN 4.“— Obras.
8. Proponiendo la aprobación del gasto de 23.800 pese­

tas, para la adquisición de la contrata vigente del combus­
tible necesario para las máquinas elevadoras de agua, eii 
el cuarto trimestre del corriente año.

9. Proponiendo se autorice la adquisición de materiales 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas en el tercero y 
cuarto trimestre del corriente año, por valor de 25.000 pe­
setas,

10. Proponiendo la aprobación del presupuesto y  plie­
gos de coiiditíioiies para subastar la ejecución de obras de 
conservación en el Almacén general de Villa, con cargo su 
importe de 56.346*49 pesetas, á los presupuestos de 1907 
y  1908.

De nuevo desipaclio.

COMISIÓN 2,“ — H aciend a .
11. Proponiendo las bases para un concurso público, á 

fin de enajenar varios muebles, ropas y efectos procedentes 
de desahucios vencidos y  existentes en el Almacén gene­
ral, importante 1,886 pesetas.

12. Proponiendo la acuiiuilacíón de !a pensión concedi­
da á dos huérfanas de un empleado municipal, á favor de 
una de ellas.

13. Proponiendo se autorice el gasto de 3.50Ü pesetas, 
para la compra de dos pianos y un anuonluin con destino 
á las Escuelas inuuieipale.s de Sordomudos y ciegos.

14. Proponiendo se exceptúe del acuerdo de inaplica­
ción de créditos para obras, consignados en el presupuesto 
vigente, la de afirmado de la calle de Santa Engracia, im­
portante 14.368*25 pesetas, acordada anteriormente por el 
Excelentísimo Ayuntamiento.

COMISIÓN 4.**—Obras.
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cerramiento y  una casilla de guarda en el solar, 
número 3, de la calle de Ardemans, extrari'aclio.

16. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 11, de la calle 
de San Germán, extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación cu la casa, núm. 3, de la 
calle de Viilaamil, extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, iiúnieros 58 y 60, de 
la calle de Preciados, y el abono de Ja expropiación resul­
tante de la tira de cuerdas.

19. Proponiendo la concesión de liecncia para instalar 
dos ascensores eléctricos en la casa, núm. 3, de la cuesta 
de Santo Domingo.

20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.3tl‘ l0 pesetas, para adquirir de la contrata vi­
gente los efectos de espartería necesarios en el ramo de Vías 
públicas.
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f
21. Proponiendo !a devolución de fianza al contratista 

que ha sido de las obras de instalación de adoquín «aplita*, 
en el paseo de San Vicente.

oojnsiÓN 6.“— Ensanche.
22. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el presente mes de Noviembre.

COMISIÓN — Consv.mos,
23. Proponiendo se archive, sin especial pronuncia­

miento, el expediente instruido en depuración de acusa­
ciones que han sido formuladas contra la Administración 
de Consumos del extrarradio.

24. Proponiendo se informe favorablemente las instan­
cias que al señor Administrador de Hacienda de la provin­
cia, dirigen cuatro recolectores de hielo natural, solicitando 
la rcliaja de! adeudo de esta especie.

2,5. Proponiendo la aprobación de liquidación de cuen­
tas con el arrendatario de Consumos, y, por consecuencia 
el abono de 277.715 02 pesetas por el año 1906 y  la rebaja 
de 24iS.l?0‘08 en el año 1907, por modificaciones introdu­
cidas en el contrato por Reales órdenes de Gobernación, 
fechas 5 de Enero, 23 de Marzo y 18 de Mayo y acuerdo de 
la Administración de Hacienda, fecha 7 de Mayo del co­
rriente año,

COMISIÓN nií REFORMAS SOCIALES

26, Proponiendo una indemnización de 1.027 pesetas á 
la viuda de un cantero municipal, fallecido á resultas de 
una lesión que se produjo en accidente del trabajo.

27, Proponiendo nna indemnización de 1.545 pesetas á 
favor do un ex fogonero municipal, que ha quedado inútil 
para el trabajo ú causa de accidente ocurrido en el ejerci­
cio de su cargo,

Madrid 5 de Noviembre de 1906.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

JUNTA  M U N IC IP A L
S e s ió n  d e  22 d e  O c t u b r e  d e  1906.—Afuíímcío.—Presi­

dencia del Excino. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera.—Asis­
tieron los Sres. Aguila, de Blas, Diez y González, Fatás, 
Ganna, Largo Caballero, Salvador, Pasagoiti, Eeito, Ga­
llego, Gómez, Izquierdo, Lizcano, Moi'eno, Néc, Otáñez, 
Páiamo, Pastor, Rubio, líuiz del Cerro, Salvatierra y Sán­
chez Robles.

Se abrió á las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asisti­
do á la primera, más que los Sres. Blanco, Fernández Victo- 
rio, Garma, Iglesias, Largo Caballero, Paz, Salvador, Iz­
quierdo, Rubio y Sánchez Robles, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

ORDEN DEL D ÍA
Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­

dos del Excino. Ayuntamiento.
El primero, fecha 28 de Septiembre último, aprobatorio 

de los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo á ellos para contratar el suministro de 
placas precintos de metal con destino á bieiclos, desde 1.'’ de 
Enero de 1907 á 31 de Diciembre de 1911, con sujeción al 
precio tipo de 1‘35 pesetas cada placa precinto, y con cargo 
el importe anual de este suministro, que se calcula en pese­
tas 1.350 anuales, á las correspondientes pariidas de los 
respectivos presupuestos.

El segundo, fecha 12 de Octubre próximo pasado, apro­
batorio de un presupuesto de 21.405'15 pesetas para reali­
zar por subasta e! desmonte ele la calle de Méndez Alvaro, 
desde donde termina la parte urbanizada hasta el solar 
número 45 inclusive, cu3m suma será cargo á las corres­
pondientes consigiiaciones del presupuesto del Ensanche 
para 1907, en su tercera zona; debiendo adaptarse los plie­
gos de condiciones formulados para el desmonte de mayor 
longitud de la calle de que se trata, al trozo de la misma de 
que se ha hecho mención.

El tercero, feclia 5 de Igual mes, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta con 
arreglo á ellos, para contratar el suministro de papel, car­

tulina y cartones, con destino á la Imprenta Municipal, 
durante el año 1907, bajo los precios tipos que en dichos 
pliegos se indican, y con cargo ei importe total de este su­
ministro, que al solo efecto de la constitución de fianza se 
calcula en 36.000 pesetas, á la partida que al efecto se con­
signe en el respectivo presupuesto.

El cuarto, fecha 2f de Septiembre último, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y  el anuncio de subasta con 
arreglo á ellos, para contratar el suministro de fundiciones 
tipográficas, material de encuadernación y otros objetos 
necesarios á la Imprenta Municipal, desde 1,“ de Enero 
de 1907 á 31 de Diciembre del mismo año, en el precio tipo 
de 3.000 pesetas anuales, que se satisfarán con cargo á la 
partida que al efecto se consigno en dicho presupuesto.

El quinto, fecha 5 de Octubre último, aprobatorio de los 
pliegos de eondieiones y anuncio de subasta con sujeción á 
los mismos, para contratar el suministro demenestra yuten- 
silios para los acogidos en el primer Asilo de San Bernar­
dino, Depósito de mendigos y  Asilos de la Noche, durante 
el año 1907, en el precio tipo de 0‘35 pesetas cada ración, 
y con cargo á dicho presupuesto el importe de este sumí 
nistro que se calcula, al solo efecto de la constitución de 
fianza, en 34,000 pesetas.

El sexto, de igual fecha que el anterior, aprobando los 
pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de menes­
tra y utensilio durante el año 1907, con destino á los Asi­
los segundo y  tercero de San Bernardino, en el precio tipo 
de 0‘35 pesetas cada ración y con cargo á dicho presupues­
to el importe de este suministro quese calcula, al solo efecto 
do la constitución de fianza, en 63,000 pesetas,

Ei séptimo, fecha igual que los dos anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones y  disponiendo el anun­
cio de subasta con arreglo á ellos, para contratar el sumi­
nistro de pan con destino a] primer Asilo de San Bernardi­
no, Depósito de mendigos, Asilos de la Noche y Casas de 
Socorro, durante el año 1907, en el precio tipo de 0‘45 pe­
setas kilogramo y con cargo á dicho presupuesto el im­
porte de este suministro, que se calcula en 24,840 pesetas 
al solo efecto de la constitución de fianza.

El octavo, fecha 12 de Octubre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones y disponiendo ei anuncio de su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
efectos de fundición de hierro y  bronce, necesarios para 
los servicios de Parque y  Jardines y Fontanería Alcantari­
llas, desde 1.“ de Enero de 1907 á 31 de Diciembre de 1910, 
con cargo el importe anua! de este suministro, que se calcu­
la al solo efecto de la constitución de la fianza en 9.000 pe­
setas, á las partidas correspondientes de los respectivos 
presupuestos.

Y se levantó la sesión á las once y  quince minutos.

A L C A L D ÍA  P R E S ID E N C IA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Recuérdese á todas las oficinas y dependencias munici­
pales del Interior y del Ensanche, el más puntual y exacto 
cumplimiento de la circular de esta Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de Noviembre de 1905, relativa á la foi mación de 
las relaciones nominales de deudores 3* acreedores. —Ma­
drid 29 de Octubre do 1906,—Aíóerío Aguilera.

Circular á que se refiere el anterior decreto,
Ei Real decreto de 21 de Marzo de 1905, suprimiendo 

el período de ampliación para los presupuestos municipa­
les, previene que los saldos que resulten en 31 de Diciembre, 
por cierre de los presupuestos de ingresos y  pagos, se jus­
tificarán con relaciones nominales de deudores y acreedores, 
y la Real orden de 18 de Abril siguiente, aclaratoria del 
citado Real decreto, obliga á los A3miitamientos á remitir 
al Exemo, Sr. Gobernador civil, en el preciso término de 
los quince primeros días del mes de Enero, las certificacio­
nes de referencia á las citadas relaciones nominales de 
deudores y  acreedores, las cuales quedarán ipso facto iu-
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corporadas al presupuesto ordinario ya autorizado, rigiendo 
con el mismo valor y eficacia que las demás consignaciones 
del presupuesto.

Y para que la Alcaldía Presidencia pueda cumplir á su 
debido tiempo las citadas disposiciones, se requiere que por 
todas las dependencias municipales se presenten en la Con­
taduría de Villa, antes del 10 del mes de Enero de 1906, las 
certificaciones, facturas ó cuentas de gastos por servicios 
realizados durante el aiio 1905, A fin de que por la expresa­
da dependencia, previo examen y clasificación de los do­

cumentos presentados, se redacten las citadas relaciones 
de deudores y acreedores. A contar del día II  de dicho 
mes, la Contaduría no admitirá documento alguno que re­
presente gasto por cuenta del presupuesto de 1905.— Lo que 
comunico á V, á loa efectos consiguientes; significándole 
que ni del Ayuntamiento ni de la Alcaldía Pi'esidencia, 
será la responsabilidad en que se incurra por no incluir 
en las mencionadas relaciones las partidas ó créditos cuyos 
justificantes no se hayan presentado en el citado plazo,— 
ÁguÜera.

COMISIONES
Lista de asuntos peudísutes de despacho en 29 de Octubre de 1906.

FECHA
en

que pasó &1 despacho 
de 1a Comisión»

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

PECflA 
del mismo.

22 Octubre. Ponencia, Sr. Gascón. *

22 Octubre. Sobre la mesa. k

30 Octubre 9

30 Octubre. Ù

30 Octubre. » »

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1908.

28 Marzo 1906. 
22 Abril 1906.

Sr. Pró.
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

4 Abril 1906, 

25 Abril 1908.

30 Abril 1906. Sr. Pró. 9 Mayo 1906,

18 Mayo 1906. Sr. Diez y González. 6 Junio 1906.

4 Julio 1906. Sr. Fischer. 18 Julio 1906.

6 .lulio 1906. Sr. Fischer. 18 Julio 1906.

27 Julio 1908. Sr. Pró. 8 Agosto 1906.

5 Septbre. 1903. Sr. Diez Vicario. 12 Septbre. 1906,

5 Septbre. 1906. A informe del Concejal 
inspector de Mercados, 12 Septbre. 1906.

8 Octubre 1906. Sr. Diez y González. 10 Octubre 1906.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906,

3 Mayo 1906. 5r. Larrea, 3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906. Sres, I.eqiierica, Senra 
y Aguila. 30 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. Sres. Lequericay Cao. 17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906. Sres. Larrea, Diez Vica 
rio y Fatás, 6 Septbre. 1906.

12 Junio 1905. Sr. Morejón. 14 Junio 1905.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \.^.~~Gobierno Interior.
Expediente de subasta de piensos para el ganado de las ca­

ballerizas del Ayuntamiento durante el año 1907...........
Acuerdo del Exemo. Ayuntamienio referente á cesantes de

Consumos.....................................................................
Expediente para devolución de fianza al contratista de papel,

cartulina y cartones......................................................
Proposición de varios Sres. Concejales para que se forme un 

proyecto de reglamento de procedimiento administrativo.. 
Proposición de varios Sres. Concejales para la reforma 

del art, 9.", párrafo segundo del reglamento de emplea­
dos municipales............................................................

COMISIÓN 21̂ —Hacienda.
Bases para la expedición de licencia á los ciclistas..........
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación___
Reforma en el personal de Consumos dei extrarradio......

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa................

Crédito de 193*30 pesetas por alumbrado del Asilo de San
Bernardino........................ ...........................................

Pago de 5.8í7‘67 pesetas, por Instalación de verja en Jos jar­
dines de la Veterinaria.....................................................

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica..........................

Oficio de Contaduría, proponiendo la creación de un Cuerpo
pericial de Contabilidad municipal...................................

Real orden relacionada con el esiablecimiento de sifón ais
lador en las atarjeas de fincas..........................................

Denuncia contra los comisionistas y revendedores del Mer­
cado de la Cebada,'que ejercen esta industria sin pagar 
contribución...................................................................

Crédito de 2,962‘84 pesetas, por suministro de ferretería al 
ramo de Vías públicas en 1892.......................................

COMISIÓN 3,'^-PolicÍa Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas,.

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratono, pidiendo se resuelva respecto á la reorga 
nización de limpiezas......................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente en que solicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr. Crowellier............

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola -
do del Interior y Ensanche................................................

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler....

. COMISIÓN 4.^-06ras.
Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para que 

se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas 
de riego............................................................................
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

imposición áe multas á la fábrica cié electricidad Je Lava-
piés sobre tendido abusivo..............................................

Relación de transportes efectuados para Vías públicas, 1.° de
Enero, üO Junio 190(j.........................................................

Construcción de un vertedero de pozos negros....................
Dos proposiciones sobre reorganización del servicio de Vigi­

lantes de tranvías............................................................
Ampliación de cables de la Sociedad del Mediodía..............
Expropiación, San Cristóbal, 2...........................................
Proyecto de restauraiit en el Parque del Oeste....................
Proyecto de ferrocarril de penetración y cintura.................

COMISIÓN 5.®—Beneficencia.

Expediente á instancia de un Médico tercero excedente, soli­
citando reingreso en el Cuerpo.........................................

Expediente del contratista da garbanzos durante el año 1903 
á las Casas de Socorro solicitando devolución de fianza ,. 

Expediente á oficio del Presidente de la Casa de Socorro de 
la Inclusa proponiendo sustituir a] Ordenanza camillero
Manuel Martínez, por otro más apto.................................

'Expediente relativo á la adquisición de I.ÜÜO metros de paño 
negro para vestuario á ios Asilados de San Bernardino.... 

Expediente relativo á la adquisición de! materia! para calza­
do á los acogidos en los Asilos de San Bernardino............

COMISIÓN Ensaneñe,

Comunicación de Secretaria, trasladando la circular dirigida 
á los Sres. Arquitectos municipales, recomendando el 
exacto cumplimiento del art. 7d9 de las Ordenanzas Muni
cipales ................................................................ . . . . . .

Licencia para obras de reforma y saneamiento en la casa,
núm 5, del paseo Imperial................................................

Licencia para obras de reforma y saneamiento en la finca,
núm. 9, del paseo de las Acacias......................................

Distribución de fondos para el próximo mes de Noviembre, 
Licencia para construir un cobertizo en el interior de la fin

ca, núm. 2, de la calle de Blasco de Caray.......................
Oficio de la Dirección de Alcantarillas, proponiendo varia­

ciones en la forma de construir las alcantarillas instaladas
en el Ensanche................................................................

Proyecto de construcción de alcantarillado en la calle de
Abascal...........................................................................

Reclamación de intereses de demora formulada por el con­
tratista de una alcantarilla de la calle de Caracas...........

Oficio de la Dirección de Alcantarillas, interesando que el 
crédito sobrante de jornales de su ramo pueda invertirse
en la ejecución de varias obras urgentes..........................

Presupuesto para adquisición de materia! de espartería con
destino á Vias públicas....................................................

Presupuesto para el empleo de cincuenta horas de sierra... 
Solicitud de D. Juan Clot, pidiendo instalación de aceras 

frente á la finca, núm. 12, de la calle de VeJózquez..,. 
Solicitud del Sr. Saizde Baranda, pidiendo el mismo servicio

trente á la casa, núm, 11, de la calle de l agasca........
Actas de recepciones de material de aceras de cemento en la 

calle de Serrano; de material granítico de adoquín de en­
cintar y pedrusco, en la calle de Ferraz; de losa granítica, 
adoquín de encintar, para la calle de Ríos Rosas, y de 2,000
pe<lruacos, para la calle de iVIoret..............................

Informes de la Dirección de Vías públicas y la de Alcantari­
llas, respecto de el expediente instruido sobre las condi­
ciones de la alcantarilla de D. Joaquín María López... 

Informe del Sr. Letrado de Ensanche en el expediente de ex­
propiación de terrenos de ios Sres. herederos de Zarauz.., 

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Jíanero, respecto de la 
solicitud de D. Federico Aliimiras, sobre adjudicación de 
parcelas de terrenos del antiguo camino de Vicálvaro.

Modesto Lafuente, propiedad de los Sres. herederos de Don 
Juan Sal y Si villa.......................................................

paseo de las Delicias, Santa María de la Cabeza 
Blanco.......................................... ......................

COMISIÓN 7.“—Consumos.
lotnunicación del arrendatario denunciando la falta 
plimiento de varias condiciones del contrato........

PEC H A
on

que pasó al despacho 
de la CúmíaióiL*

T R Á M IT E

abordado por la Gomisíón
FE C H A

del

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

I." Agosto 1906, Sr. Pró. 7 Agosto 1906.
10 Agosto 1906, Sr. Gayo. 11 Agosto 1906.

15 Octubre 1906. Sobre la mesa. 20 Octubre 1906.
16 Octubre 1906, Sr. Duque de Arévalo. 20 Octubre 1906,
20 Octubre 1906. Sobre la mesa. 20 Octubre 1906.
19 Octubre 1906. Sobre la mesa. 29 Octubre 1906.
28 Octubre 1906. Sobre la mesa. 29 Octubre 1906.

25 Octubre 1906, » >

26 Octubre 1906. 1

26 Octubre 1906, » »

26 Octubre 1906. »

25 Octubre 1906, h »

25 Octubre 1906. » »

13 Octubre 1906. Sobre la mesa. 23 Octubre 1906.

11 Octubre 1906. Sobre la mesa. 23 Octubre 1906.
27 Octubre 1906. » >

27 Octubre 1906. » >

25 Octubre 1906. * *

27 Octubre 1906. * »

25 Octubre 1906. » >

20 Octubre 1906. > »

25 Octubre 1906. • »
25 Octubre 1906. »

20 Octubre 1906. $ >

25 Octubre 1906. >

25 Octubre 1906. > >

22 Octubre 1906, t P

20 Octubre 1906. > >

5 Julio 1906.
• •

25 Octubre 1906. * >

22 Octubre 1906* »

7 Marzo 1906. 

. 1  14 Julio 1906.

A la Subcomisión Haui- 
dadora.

Sobre la mesa

6 Septbre. 1906. 

6 Septbre, 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FKCHA
en

que pasó al despaolio 
de la Comisiúu.

TEÁMITB
acordado por la Comisión»

PECHA 
dol misinot

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta 
municipal de 20 de Diciembre último................................ 22 Mayo 1908. A la Subcomisión liqui-

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­
ministración de Hacienda, contra acuerdo de la Junta muni - 
cipal de 23 de Diciembre último......................................... 22 Marzo 1906.

dadora,

A la Subcomisión liqui-

6 Septbre, 1906.

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumplí- dadora. 6 Septbre. 1906.
mentado la rebaja del lítelo natural y anunciando el envío 
de la liquidación.............................................................. 22 Junio 1906. A la Subcomisión liqui-

Comunicación del arrendatario, manifestando tiaber recibido 
el ollcio en que se le da cuenta del nuevo tipo de adeudo de 
la piedra de cantería........................................................ 9 Julio 1906.

dadora.

A la Subcomisión liqui-

6 Septbre, 1906.

Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á 
consulta las muestras de lesteras»................................... 30 Junio 1906,

dadora.

Sobre la mesa.

6 Septbre. 1906. 

6 Septbre. 1906,
instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla........................ 17 Julio 1905. Al Sr. Casanueva. 6 Septbre. 1906.
Instancia del presidente del gremio de canteros solicitando 

el abono de la diferencia del tipo de adeudo de la ipiedra 
de cantería»..................................................................... 3 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre, 1906

informe del arrendatario en instancia de la Sociedad de hor­
telanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por cuento y nopor/teso. 6 Septbre. 1908. y

instancia de varios fabricantes de lejías y vinagres, solici­
tando pagar por las primeras materias .......................... 18 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906,

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo jse reclame 
al anterior arrendatario el importe del 4U por lü() de que 
trataba la condición 13..................................................... 4 Septbre. 1906.

Varios expedientes en redamación de rebaja en el hielo na­
tural ................................................................................ 15 Septbre. 1906. f

Instancia al Excmo, Sr. Gobernador civil por vecinos del 
barrio del Ciego, pidiendo se retiren los cajones colocados 
por el arrendatario........................................ .................. 8 Octubre 1906. *

COMISIÓN 8^—Mercados,
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­

tada en el Mercado de los Mosteases............................... 9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr. Vicario, 9
Expediente relativo ála construcción de un Mercado en el ba­

rrio de Salamanca........................................................... 3 Julio 1906, Sobre la mesa. y
Expediente para aumento y arreglo é instalación de alum­

brado en el Mercado de la Cebada................................... 26 Julio 1906. »
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........ 3 Agosto 1906. y
Expediente para ejecución de obras en el Mercado de la 

Cebada................................................................. .......... 24 Septbre. 1906. > »
Expediente relativo á la instalación de nuevos cajones en el 

Mercado del Carmen........................................................ 14 Agosto 1906. 1 i

COMISIÓN 9.'̂ —Espectáculos.
Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.00Ü 

pesetas, por construcción de una carroza páralos festejos 
del Qutjoie....................................................................... 13 Julio 1906. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

Instancia de D. Luciano Berriaíúa, solicitando se le devuelva 
la lianza que constituyó como concesionario dei teatro Es­
pañol............................................................................... 15 Agosto 190̂ , Ponencia^ Sr, Gascón. 1.” Octubre 1906.

Instancia de los obreros del ramo de Empedrados, solicitan­
do una graJlicación por trabajos que efectuaron con moti­
vo de la boda de ¡S. M, el Rey........................................... 11 Octubre 1906. > >

Expediente instruido con motivo del oficio del Sr. Ingeniero 
Director del l'arque, dando conocimiento de faltas de cum- 
plimienio del contrato por parte del concesionario de los 
Jardines del Parque......................................................... 26 Octubre 1906. * y

COMISIÓN 1 K^~Estad(stica.
Manual del Alcalde de barrio de Madrid, compuesto por el

que lo es del barrio de Hernán Cortés..............................
Numeración de uiia casa en Ja calle del General Ricardos,,.

1.“ Mayo 1906. 
25 Agosto 1906.

Ponencia, Sr. Larrea.
y

10 Julio 1906. 
*

Numeración de otra entre el cementerio Británico y ei arro­
yo de Valdecalada........................................................... y y >

Numeración de otra en la calle del Comandante Cirujeda. y y y
Vacante de una plaza de escribiente, por defunción............. y >

COMISIÓN ll.'-C'me/R'eríos.
Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en 

los cementerios de San Justo y San isidro........................ 30 Junio 1905. Al Arquitecto. 12 Marzo 1900.
Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en ei 

patio de las Animas del cementerio de Santa Maria......... 8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.



INSTRUCCION PÚBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

CIIÍ.O 'CTLAE.ES
A] comunicar á los Sres. Maestros de las Escuelas mu­

nicipales de todas clases y  grados de esta Corte, liaberiue 
posesionado del cargo de Delegado Regio de primera enae- 
üanza de la misma con que me ha honrado el Gobierno 
de S. M,, me es muy grato enviar A todos ellos mi saludo 
cordial y afectuoso, y manifestarles, con relación al cum­
plimiento de sus deberes profesionales y á los propósitos 
que A mi me animan, que abrigo la fundadisiiua esperanza 
de que todos ellos redoblarán su celo y aplicarán con el ma­
yor interés el rico caudal de sus conocimientos y  la decidi­
da vocación de que tantas pruebas tienen dadas, al progre­
so y mejoramiento de su obra educativa, para que las Es­
cuelas de Madrid sirvan de modelo A todas las demás. Por 
mi parte, dispuesto estoy A coadyuvar con ellos al indicado 
fln; y nunca reclamarán en vano, de esta Delegación Regia, 
el concurso y apoyo que pueda prestarles, dentro de los re­
cursos y medios que estén A su alcance.

Para cuantas consultas tengan que hacerle los señores 
Profesores y  Profesoras respecto del servicio, esta Delega­
ción ha señalado los lunes y  miércoles, de siete A ocho de 
la noche, en sn despacho ofleia); y desde ahora Ies ofrece 
reiteradamente su consideración personal más distinguida,

Madrid 30 de Octubre de 1906.—Conrado Solsona,

Accediendo con mucho gusto A las iudieaciones de la 
Asociación de Amigos de la Higiene, y aceptando con gra­
titud su loable ofrecimiento de dar conferencias en las Es­
cudas nocturnas de adultos y  adultas de esta Corte, en ar­
monía con lo establecido en los artículos 19 y 20 del Real 
decreto de 4 del próximo pasado mes, recomiendo á los se­
ñores Profesores y Profesoras de las mencionadas Escuelas 
que fneiliten, en cuanto de ellos dependa, el propósito de 
dicha Asociación, con las limitaciones señaladas en los ar­
tículos referidos, y teniendo en cuenta que las conferencias 
de que se trata han de tener lugar solamente cu sAbado, y 
mediante el aviso que directamente lian de recibir de las 
oficinas de aquélla con la antelación suficiente,

Madrid 2 de Noviembre de 1906,— El Delegado Regio, 
Conrado Solsona.

SECR^AR lA
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley y reglamento 

de ferrocari'iles, se abre información pública por término 
de 30 días hábiles, á contar desde el en que aparezca el pre­
sente anuncio en los periódicos oficiales, para que cuantos 
se consideren con derecho entablen las opoitunas redama­
ciones contra el proyecto presentado por la Sociedad de 
Tranvías de Estaciones y  Mercados, solicitando ampliar 
sus lineas, desde la calle de Atocha A la de Carretas, pol­
la de San Sebastián y Plaza del Angel, hallándose el re­
ferido proyecto á disposición del público en el Negocia­
do 4.“ de esta Secretaría, durante el período de la informa­
ción, de diez á doce de la mañana.

Madrid 16 de Octubre de 1906.--El Secretario, F. Ruerno 
y Carrindo.

En eninplimiento de acuerdo del Excnio. Ayuntamiento, 
de 5 del actual, el Excnio, Sr, Alcalde ha tenido A bien dis­
poner se abra concurso público para la adquisición de vein­
ticinco muías, con destino al servicio de arrastre del mate­
rial de limpiezas y riegos de Villa.

El ganado que se necesita además de reunir las condi­
ciones do agilidad y robustez necesarias habj á de tener la 
edad en la boca, y un metro cuarenta y cinco centimetros 
de alzada.

El precio tipo máximo que se fija por cada muía será 
de 1,250 pesetas.

Los que deseen inlcresarse en el concurso, deberán pre­
sentar el ganado en el local del servicio del ramo, zona Sur,

sito eu el denominado «Embarcadero del Canal» los jueves 
y sábados de cada semana, de tres á cinco de la tarde, 
para ser reconocidos por la Comisión de Sres. Concejales y 
Revisores Veterinarios designados al objeto, _

El importe del ganado que se adquiera será satisfecho 
al vendedor á los nueve días, siempre que las muías no pre­
senten algunos de los vicios redhibitorios que la ley señala, 
y cuya cantidad ó precio les será abonada con cargo al cré­
dito disponible al efecto y consignado en el cap. IT, ai t. .ó ", 
concepto 1," de material del vigente presupuesto.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 29 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. A’ iíímo 

y Carriedo.

En cumplimiento de lo determinado por el art. 4." de la 
Real orden de 15 de Enero de 1879, quedan expuestos al 
público en esta Secretaría, por término de ocho días, los 
presupuestos de gastos é ingresos de esta Exenta. Corpoia- 
ción; que habrán de regir durante el próximo año de 1907, 
aprobados por ¡a Junta municipal en sesión celebrada en 
este día. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Noviembre de 1906.—El Secretario, F. Rua­

no y Cavi'iedo.

S T J S  A  ST-A- S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de menestra y utensilio duran­
te el próximo año de 1907, á los Asilos segundo y  tercero 
de San Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS
1. “ La contrata empezará á regir el día siguiente al en 

que se firme la correspondieute escritura y terminará en 31 
de Diciembre de 1907.

2. " El contratista se obliga á entregar diariamente por 
su cuenta las raciones de menestra y utensilio que se pi­
dan, por lo menos con doce horas de anticipación por el se­
ñor Subdirector, y á la hora que este señale.

3. “ El precio tipo para la subasta será de 35 céntimos de 
peseta la ración porcada acogido,

4. '' Cada ración se compondrá de las cantidades y ar­
tículos siguientes:

COMIDA

Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 10*788 ídem id.
Garbanzos, 86*268 ídem id.
Arroz, 28*756 ídem id.
Patatas, 57‘51'2 ídem id. . _
Aceite, 0*033 mililitros por plaza, ó sean 3 litros 300 mi­

lilitros por cada cien.
Ajos, 2*300 gramos por plaza.
Cebollas, 9*201 ídem id.
Pimentón, 2*300 ídem id.
Sal, 18*430 ídem íd.
Vinagre, 0*005 mililitros id.
Carbón vegetal, 50 gramos íd.
Idem cok, 215 ídem íd.

CENA

Domingo.—Judías, 115 gramos por plaza.
Lunes.—Patatas, 150 gramos; arroz, 20, y bacalao, 62 

ídem id, _
Martes,—Judias, 115, idem íd.
Miércoles.—Judias, 87 íd., y  arroz, 20 id.
Jueves.—Patatas, 300 id., y carne sin hueso, 62 uL
Viernes.—Patatas, 150 id., y  judias, 57 ídem íd.
Sábado.-Patatas, 150 id., arroz, 20 id., y caine sm 

hueso, 62 ídem id. , . . .
5.** Los artículos lian de reunir las condiciones siguien­

tes; garbanzos de Castilla, blancos, rugosos é iguales, per­
fectamente limpios, y  si no fueran de buena cochura y 
pasaran por la criba del núm. 29, serán desechados, aun­
que reniiaii las demás condiciones: judias del Barco ó Leo­
nesas, de color blanco y brillante, sin manchas ni polvo 
adherido A sn envolvente y perfectamente secas, y al to­
marse un puñado en la mano y comprimirlas, deberAii
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escuiTÍrac con facilidfid, siendo loa granos duros y  de bue­
na cochura en la forma establecida para los garbanzos; el 
arroz será de Valencia, presentará todos loa granos secos, 
blancos, enteros é iguales, y  exentos de los envolventes ó 
películas externas, asi como de polvo y puja y demás im­
purezas: las patatas serán do regular volumen, de epider ■ 
mis tersa y sin arrugas, no presentando señales de germi­
nación ni haber sido dañadas por los hielos; exceptuándose 
para el consumo las menudas, llamadas gorrineras: el to­
cino será de una regular dureza, muy compacto, de color 
blanco, ligeramente sonrosado sin que pueda presentar se­
ñales de rancio ni de descomposición, su espesor medio será 
de cuatro á ocho centímetros; debiendo ser procedente del 
país, con exclusión del extranjero, deberá ser conservado 
en sal común y sin otras substancias algunas, siendo recha­
zado el tocino que presentare indicios de descomposición, 
de contener larvas ó gérmenes de insectos ó enterozarias ó 
de virus infecciosos que puedan perjudicar la salud: la 
carne lia de ser de vaca^ fresca, de ñor, precisamente de 
tapa ó de cadera y deberá presentarse cubierta de grasa 
consistente pero no dura, el color rojo claro, olor suave 
apenas sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lív i­
dos, viscosos ni decolorados, y  será procedente de reses sa­
crificadas en los Mataderos públicos, el día antes de ser 
consumida. El hueso de la del cocido, no podrá exceder de 
la sexta parte de su peso. El bacalao será precisamente de 
Escocia ó Noruega, sin señales del hongo rojo que es lo que 
determina en dicho articulo alimenticio principio de des­
composición, y deberá eneontrarse al tacto, duro y terso 
sin señales de reblandecimiento: el aceite será puro, de 
olivas, de la mejor clase, perfectauieiue clarificado y de 
buen sabor: carbón mineral de fácil combustión, compacto, 
de regular tamaño y sin mezcla alguna; y por último, el 
carbón vegetal ha de ser canutillo de encina recientemente 
liecho y convenientemente cocido, que aparezca compacto 
y sonoro, de fractura brillante, sin tizos y sin mezcla al­
guna de otras materias.

0.“ El contratista tendrá constantemente en el Estable­
cimiento, existencia de menestra y  utensilio suficientes 
para dos meses de suministro, á cuyo efecto se le facilitará 
el local necesario, siendo de su cuenta los gastos de con­
ducción y  colocación de los géneros, asi como también la 
reparación y acomodamiento del local y el deterioro ó pér­
dida que puedan sufrir las especies almacenadas ó deposi­
tadas.

7. ®̂ El almacén de existencias tendrá dos llavés distin­
tas, una en poder del contratista, y  la otra, en el de ia per­
sona que e! Sr. Subdirector designe, á fin de que cuando 
haya que abrir para la extracción y reposición de la me­
nestra, intervengan uno y otro, inspeccionando e! i'epre- 
sentaiite de la Subdirección el servicio y entrega diaria de 
las raciones, y  cuidando bajo su más estrecha i'esponsabili- 
dad, que dichas raciones reúnan las condiciones de que se 
deja hecha mención.

8. “ Los Asilos facilitarán dentro del depósito destinado 
ai efecto, los cajones y útiles necesarios para la conserva­
ción de ta menestra, y  de ios cuales se hará cargo el abas­
tecedor por medio de inventario, y responderá en absoluto, 
siendo de su cuenta la reposición y reeoniposición de los 
deterioros que éstos sufran.

9. '̂  El examen de los artículos que quedan indicados en 
las cláusulas y S.'"*, se hará á su entrada en el almacén 
ó depósito y al sacar á la cocina para su condimento los 
que diariamente se necesiten, serán reconocidos por el Sub­
director y el Profesor de Medicina del Establecimiento, de­
biendo llevar el primero de dichos señores, nota de la en­
trada y salida de las raciones, la cual se confrontará á su 
debido tiempo por medio de las liquidaciones mensuales 
que presentará ei contratista.

10. Los artículos que iio reúnan las condiciones que 
quedan citadas, se resolverán en el acto de advertii'lo, 
siendo obligación del contratista reponerlos inmediatamen­
te, y en caso de no hacerlo se adquirirán por la Dirección á 
costa del contratista,

Si las devoluciones se repiliei'aii más de dos veces, podrá 
imponérsele por la Alcaldía Presidencia de Madrid multas 
en relación con la importancia de las faltas cometidas en el 
suministro.

11. El consumo de raciones que se calcula en el tiempo

expresado en la condición 1,'̂  es el de 180.000, no teniendo 
derecho el contratista á reclamación alguna si el consumo 
tiene mayor ó menor que el indicado.

12. Si durante el tiempo de la contrata acordase el Ex­
celentísimo Ayuntamiento el traslado de uno ó ambos Asi­
los fuera de Alcalá de Henares, el contratista no tendrá de­
recho á hacer reclamación alguna.

13. El importe de la menestra que haya sido suminis­
trada por el contratista será abonado por mensualidades 
vencidas en la Tesorería del Exemo. Ayuntamiento, me­
diante cuenta justificada que presentará por duplicado en la 
Contaduría del mismo, con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y V,® B.” del Exemo. Sr. A l­
calde Presidente.

11. No obstante lo consignado en la condición 1.“, el 
contratista se obliga á suministrar por la tácita y al mismo 
precio por que se haga la adjudicación de la subasta, los 
artículos de que se trata, hasta tanto que previo anuncio de 
la que lia de regir en el ejercicio próximo venidero, se ad­
judique el servicio á otro contratista.

Madrid 15 de Septiembre de 1906.—El Director, Pablo 
Garcia Becerra.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el Real decreto é Instrucción de 2-1 de Ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el dia 4 de Diciembre de 1906, á las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nútu. 5, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó del Teniente ó Con­
cejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto 
otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de 
los Sres. Notarios del ilustre Colegio de esta Capital,

2. “ Los pliegos do condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días iio feriados que 
medien hasta el del remate,

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 35 cénti­
mos de peseta cada ración, compuesta de las especies que 
se determinan en el pliego de condiciones facultativas, y ha 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación, figura 
consignada en el presupuesto que habrá de regir durante 
el año de 1907.

4. “ Los Heitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 3,15t) pesetas, consistentes en el 5 por 100 dei 
importe total de la misma, pudiendo verificarlo en metáli­
co ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 de i a misma 
Instrucción.

Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial) en los días liábües desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspoiidieiUe anuncio en 
la Gacnta de Madrid, hasta el anterior en que aquélla tmya 
de tener lugar y durante las horas de doce á dos, y en la 
forma y  Jüodo que se expresa en el art. 18 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

6. *̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere- 
clios que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

7. '̂  Ei licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y lioia (|ue se 
le señale, á otorgar la eorrespoiidiente escritura; entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
6,300 pesetas, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en valo­
res ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que se­
rán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Bi el rematante no prestase ia fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa
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justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato A perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 124 de la repetida 
Instrucción.

K1 hecho de presentar una proposición para la subas­
ta constituye al licitador en la obligación de cumplir el con­
trato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi­
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicad o por el acuer­
do. El Exorno. Ayuntamiento sólo queda obligado por la ad­
judicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración dei mismo, por faltas del rematante ó 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudie­
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacerlos gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó Acta del remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á ¡a Hacienda pública el im­
poi te de los derechos reales, si los devengase, y el de cual­
quiera otra contribución ú impuesto, á cuyo fin adquiere, el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se lo satisfará por el Excino. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que baga, ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 6 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar á nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y á sn costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres, Letrados Consistoriales D. Manuel María Morí ano, 
D, Ignacio Suárez Garcia, D. Antonio ií. de Fóo y D. Gre­
gorio Campuzano.

1.5. Las proposiciones para optar A esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se 11.“ , y  ios resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si A cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del iud'icatlo reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose sn 
resguardo en caso de negarse A satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación del Sc- 
ílor Director de les Asilos do San Heniardino, visada por 
el Exemo, Sr. Alcalde en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y  no habiendo respoiisaltilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 26 de Septiembre de 1906.—El Secretario, F . 
Ruano y Carriedo.

J)iligencio.~Vov la presente se hace constar que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 190.5, ha sido anunciada esta subasta 
durante el léimino de diez días, sin que contra la misma 
se liava producido reclamación alguna.

Madrid 26 de Octubre de 1906.—E! Oficial dcl Negocia­
do, Leoncio Izquierdo.—V.“ B."—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo,

Modelo de propoBÍelÓn.
(ijiie deberá CícUnderte en papel timbrado dèi Estado déla cíate y af pre- 

teniartB llerar escrito en el sobre ¿o sipuiente: pfcornsiciÓN parí optak í j.*
S1I0A9T.1 DR S lIN IK ltin O  DB MBftBSTIU V HTBntTLIO i  I,0S AeHOS B?.nr!VDO T DR
SAN nBRNABnmO. '

D.,.. que vive,... enterado délas condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio durante el afio de 1907, á los Asilos segundo y 
tercero de San Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y  enei Boiefin Oficial
de la provincia, en los días.....y ......de...... , conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por e) precio tipo ó con la baja de... 
tanto por ciento—en letra—en el precio tipo.)

Madrid.....de..... de 190......
(Firm a del proponente).

LIOBNOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.o (Obras),
Reformas, carrera de San Francisco, I I  (2.“ zona); Al­

calá, 17, y  Peligros, 14 y 16 (1.“ zona).
Construcción, Adrián Pulido, 3 (4.“ zona).

Por el Negociado 6 ° (Ensanche).
Construcción de una finca en un solar de la calle del 

Labrador, números 10, 12 y 14.
Construcción de un cobertizo destinado A «garagetcn 

la calle de Castelló, núm. 47 provisioual.
Ejecución de obras de reforma y ampliación en la finca 

de la calle de Palafox, núm. 16 duplicado.
Ejecución de obrasde reparación en la finca, núm. 9, de 

la calle de Juan Duque.
Ejecución de obras de saneamiento en la casa, núm. .3, 

de la calle de Blasco de Garay,
Desmontado de un solar y establecimiento de un paso 

de carros en la calle de Guzmán el Bueno.
Desmontado de dos pasos de carruajes en la finca, sita 

en la calle de Velázquez, núm, 21.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos,—Alcalá, 117. verdulería; 

Apodara, 5, taller de planchado; Almirante, 20, frutería; 
Cruz, 4, tejidos; Claudio Coello, 42, frutería; Caballero de 
Gracia, 36, platería; Cava Alta, 15, frutería; Eueomien- 
da, 15, taller de relojero; Hermosilla, 3, frutería y taller de 
planchado; Humilladero, 2, tienda de calzado; Infantas, 13, 
tejidos; Mesón de Paredes, 66, barbería; Marqués deUrqui- 
jo, 2, frutería; Mariana de Pirnda, 7, fábrica de corbatas; 
Mayor, 70, venta de jabón al por menor; Palma, 55, taller 
de pintor; Pez, 20, sastrería; Ban Vicente, 76, taller de so­
bres; San Andrés (costanilla de), 10, taller de planchado; 
San Jerónimo (carrera de), 28, mueblería; San Marcos, 17, 
tienda de composturas de sillas.

Revocos.— Almagro, 10; Encomienda, 22; Huertas, 14; 
Huerta del Bayo, 15; Paz, 10; ronda de Valencia, 1 y 3; 
San Buenaventura, 12; Zurbano, 20.

Colocación de muestras.—Bravo Muriilo, 121; Colegia­
ta, 5; Concepción Jeiónima, 14; Ceres, 6 y 8; Dos Herma­
nas, 23; Mayor, 23; Peñón, 17; Segovia, 44; Toledo, 52.

Derribo.—Ave María, 18.
Sustitución de maderos de piso.—Argumosa, 11; Fuen- 

carral, 80; Lavapiés, 15; Magdalena, 4; Silva, 34,
Colocación de portadas.—Hermosilla, 1; Ruda, 21.
Reparación do portadas.—Segovia, 8.
Colocación de farolas. — Jorge Juan, 7; Puerta del 

Sol, 11 y 12.
Poj- la Dirección de Fontaneria Alcantarillas,

Limpieza y reparación de atarjeas.—Puerta de Moros, 
número 5; Salitre, 21 y 22; Santa Isabel, 46; Cardenal Cis­
neros, 17; Corredera Alta, 20; Santos, 2; Ilortaleza, 118; 
Luna, 36; Jordán, 8, Cafiizares, 2; Villanueva, 5; Don Ra­
món de la Cruz, 5; Ferraz, 72; ÁIcsón de Paredes, 90 y 92; 
Puerta de Moros, 9; Luisa Fernanda, 25; Salitre, 11; costani­
lla de San Andrés, 2; Olivar, 28; San Cosme, 20 duplicado; 
Atocha, 27; Carranza, 16; Campomaiies, 10; Zaragoza, 13;
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Toledo, 1;-Í5; travesía do San Mateo, 12; Gobernador, 23; 
Hileras, 9, Amador de los Ríos, 2; San Simón, 1; San An­
drés, 17; San Vicente, 1; Preciados, 1; Libertad, 3L; Mon- 
teleón, 5; Reina, 10; Atocha, 25; Fernando Vi, 23; Jesús y 
Maria, 8; Gonzalo de Córdoba, 16; Siete de Jnlio, 3; Augns 
to Figneroa, 25; Vaiverde, 24; Carmen, 24; Toledo, 123; 
Encarnación, 12; Ave María, 30; Embajadores, 7; Lava- 
piés, 18; Carmen, 22; Jesús y María, 30; Pelayo, 64; Ato­
cha, 18; Pez, 11; Lavapiés, 11; Lcganitos, 18; Leones, 6; 
Cardenal Cisneros, 35; Salitre, 25; Jesús, 14 y San Bernar­
do, 69.

Acometida A la alcantarilla general.—Ventorrillo, I I ;  
Claudio Coello, 60; Bravo Muriilo, 74, 90, 92 duplicado y 104; 
AlcAntara, 10; Paz, 9; glorieta de los Cuatro Caminos, 4; 
Don Ramón de la Cruz, 47 provisional.

Construcción de pozo de aguas claras,—Alto de AmanieL 
Desatranco de bajadas de aguas pluviales.—Limón, 12, 
Construcción de atarjea de saneamiento.—Don Ramón 

de la Cruz, 43.
Reparación de cañería del Lozoya.—Plaza de San Mar­

tín, 5; Gravina, 4; Pianionte, 4; San Bernardo, 69; Luclia­
na, 21; Mesón de Paredes, 100; Alberto Aguilera, 8 dupli-

oado; Desengaño, 4; Mesón de Paredes, 92; Ferrer del Río 
(Cuna de San Mariano); Barbieri, 19 y  Barquillo, 3 .

No se ha espedido licencias por el Negociado 3.'’ (Poli­
cía urbana).

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 26 al St de Octubre de 190S.

Sisas.............................
Empréstito de 1861........
Idem de 186S.................
Resultas....,..................
Expropiaciones en el In­

terior........................
Idem (Ensanche)............

93'50 
90'50

"Cr Hj T 1 3WE ja.
I>IA8

tí« «7 se

» » a
102*30 103 103

» »
85 85 »

» 19 93*50 93*50
» 90*50 » »

CONTADURÍA

Ingrosos y pagos verificados por cuenta de] presupuesto del Interior de 1906.

INGRESOS

CAPITULOS

' Propios................................................
’ Montes................................................
’ Impuestos...........................................
’ Beneíleencia........................................
' Instrucción pública..............................
’ Corrección pública............................ .
’ Extraordinarios...................................
' Resultas.............................................
' Recursos legales para cubrir el déficit. 
' Reintegros...........................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas, 

Total de ingresos formalizados ............

CREDITOS
prftsn

3.244*72
5.601*68

3.142.315*49
103.169*98

»
254‘50 

2.811.167*55 
106.423*05 

26.401.200*76 
76.661*07

32,650.058*80
»

32.650.058*80

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
da Oaliibra 1206.

1.932*82 
4.33*2*10 

2.728.622*59 
67.950*96 
»

152*70
268.506*67

b.423'05
21.938.937*28

75..822‘3*2

Del 28 de Oetabre 
al 3 Noviembre 1^,

25,092.680*49
67.737*40

25.160.417*89

47.140*03
405*50

»
2.376

7.849'95
409*25

58.180*73
15

58.195*73

Potai ini;reso0 
3 Noricmbr̂

peasTii

1.932*82
4.332*10

2.775.762*62
68,356*46

»
152*70

270,882*07
6,423*05

21.946,787*23
76,231*57

2,5.150.861*22
67,7.52*40

25.218.613*62

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento................
Policía de seguridad........................ .
Policía urbana y rural......................
instrncción pública..........................
Beneficencia.................................... .
Obras públicas................................
Corrección pública...........................
Montes............................................
Cargas...................................... .
Obras de nueva construcción,........ .
Imprevistos.....................................
Resultas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalizados. ..

CaÉDlTOS
PAGOS EJECUTADOS

Biitorieadoa« Hasta el 27 
de Octubre 1U06.

Del 23 de Octubra 
al 3 Noviembre 12U6.

Total de p«̂ ô& hasta 
5 Noviembre

PBBttTAS PeSRtAÜÍ PSIRTia

1.491.736*13 
2.002.192*10 
5.ObO.206*23 

656.138*65 
1.441.532*99 
4.226.935*53 

408.788*01

18.226.949*47 
263.954*78 
167.163*59 
225.000

1.105.001*18 
1.341.UO‘,54 
3.373.015*64 

406.467*02 
1.016.405*78 
2.305.071‘38 

342.940*62

14.417.557*55
135.083*64
33.8%'02
25.000

86.524*39
104.879*07
63.522*72
5.614*20

73.823*34
104.204*73

8.4*27*44

66.379*98
416*66

»
»

1.19L525*,57
1.446.0l9'ol
3.43b.538'3o

412.081*22
1.0̂ 0.229*12
2.409.2'6'U

351.363*06

14.483.937*53 
135.500*30 
33.8%*02 
25.000

34*170.647*48
A)

24.501.579*37
26.086*75

513.792*53 
411 32

25.015.371*90
26.528*07

34.170.647*48 24,527.666*12 514.233*85 25,0-11.899*97
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BALANCE

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1. “ Contribuciones y recargos.....................
2. ° Venta de terrenos................................... .
3. ® Subvención del Ayuntamiento................ .
4. ° Resultas................................................ .
5. “ Imprevistos y eventuales......... ..............
6. ” Reintegros.............................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos formaliiadoe

CREDITOS 
passt OI,

2.800.000
óO.OOO
5.101*20

1.287.074*41

16.000
4.158.175*61

»

INGRESOS FORMALIZADOS

4.158.175‘bl

al SO
de Octubre 1906.

De] 21 aL 27 
da Ofitnbrada 1908.

Total íofEtaso» 
hs5ta 27 de Octubre 

do 10ü6,
PBSETAfl. P8BKTAB. pbbbtai.

2.158.243*02 
6.624*96 
4.656*16 

1.959.056*60 
2.S10‘2f) 

12.8:i3‘49

730aS75'56
»
»
u
3
J>

2.888.618*58
6.624*96
4,656*16

1.959.056*60
2.810*26

12.833*49
4.144,224*49

312
730.375*56

2.139*39
4.874.60ü'05

2.451*39
4.144.536*49 732.514*45 4.877 .651*44

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

tutoriiados.

PBBBTiB

PAGOS ejecutados

Ka&U «1 20 
de Octubre t‘J06.

PBBKTiB

Del il al 27 
de Octubre de 1906,

MBBTAS

Total de pattes 
haeta 27 de Octubre 

de Í'Jsj6.
reiETA}

1. “ Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. ® Policía de seguridad............................................
3. ® Policía urbana...............................................................

210.550 
146.443T)0 
279.492*24 

2.466.823*87 
1.931.13**50 

23.734*50

156.141*49
108.096*93
199.824*51

1.312.755*46
607.177*49

237

1.125

1.074*74 
16.0S3 39 
42.080*23

U

157.266*49
1Q8.0%*93
200.899*25

1.328.838*^
649.257*72

237

4.“ Obras públicas...............................................................
5.® Cargas.....................  ...................................................
6,“ Imprevistos...............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Total de pagos formalixados................

4. f58.175*61
•Ò

2*384,232-88
íi

60aS63‘36
»

2,444.590*24
»

4.158.175*61 ‘2.38J.232*88 60.363*36 2.444.596*24

BALANCE

Ingresos formalizados..........................................................................

PESETAS PESETAS

4.874,600‘05
T>

. 4.871.600*05 

2.442.144*85

Idem devueltos.......................................................................................
Idem líquidos........................................................................................

Pagos ejecutados.................................................................................... 2.444.596*24 
2.451‘.39

M
Idem reintegrados..................................................................................
Idem líquidos.......................................................................................

* Existeneia en Tesorería........... 2.432.455*20
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Ingresos y  pagos veriflcaclos por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1. “ Contribuciones y recargos.....  ...........
2. “ Venta de terrenos................................
3. ® Subvención de] Ayuntamiento..............
4. “ Resultas..............................................
5 ” Imprevistos y eventuales..............................
6.® Reintegros.....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total da inqre&o  ̂JoTmaligaAos

CREDITOS
presupuestos.

2.800.000
50.000 
5.101*20

1.287.074*41
»

16.000

4.153.175*61
»

4.158.175*61

INGRESOS FORMALIZ.\ DOS

Hasta el 27 
da Octubre IS06.

2.888.618*58
6.624*95
4.656*16

1.959.056*60
2.810*26

12.833*49

4.874.600*0,5
2.451*36

4.877.051*44

- Del 2B de Octubre I
at :t (le ¡Telai inereiut baste 

Novieuibre de 1306. sdeNovieitibre I90G.

2.888.618*58
6.624*96
4.656*16

1.959.056*60
2.810*26

*2.833*49

4.874.600*05
2.451*39

4.877.051*44

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.................
Policía de seguridad.......................
Policía urbana.................................
Übras públicas............................... .
Cargas............................................
Imprevistos......................................

Pagos por devoluciones de ingresos

Total de pagos _ formalizados

CRÉDITOS
auloriiBdoB»

FSSBTII

PACOS EJECUTADOS

Hit Sta el 27 
de Üctabre JDÜ0.

PRtBTlJ

Dd de OcUibre 
a 3 de

Noviembre de 10Q6. 

P8BETÍ&

Total de pâ oa haMa 
3 de Nof iembro 190G,

FBflBTAS

210.550 157.266*49 15.111*51 172,378
146.443*50 t08.0%*93 9.420*61 117.5)7*54
279.492*24 200.899*25 1.488*44 202 aS7‘69

2.460.823*87 1.328,838 85 23.165*69 1.357.004*54
1.031.131*50 649.257*72 6.571*31 655.829*03

23.734*50 237 T> 237

4.158.175*61 2.444.5%*24 60.7.57*56 2.5C&.3.̂ í3'S0
» )) >

4.1.58.Í75‘6¡ 2.444.596*24 60.757*56 *2 .505.̂ 53*80

BALANCE

Ingresos lormalizados. 
Idem devueltos 
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS

4.874.600*05

2.505.353*80
2.451*39
»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4.874.600'05

2.502.902*41

2.371.697*64

Madrid 3 de Noviembre de 1906,—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudacióii obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 14 al 
20 de Ocfíiíire^ según estado fecha 24 del mismo, remitido 
por el arriendo en exímpítmíenío de la condición 29 del 
coníraío de arrendamiento.

Pesettis,

Sección 1."—Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 456.320*39

Nntna y sigue. 456.320*39

FfiftetíiB»

Suma anterior.. .. 456,320*39
Sección 2,'*—Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies...................  49.419*84

T otai................... 505,740*23

Recaudado es el extrarradio por ¡a Admlnlatraclóa muDlelpal.
En la semana del 14 al 20 de Octubre del año

corriente.......................   .... ................  7,942*74
Idem en iguales días del año anterior. ,. .. 8.427*85

E n  m e n o s ................................  485*11

Madrid 2 de Noviembre de 1906.—El Interventor, M.Mel- 
gosa.
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Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y  extrarradio de esta Capital,
durante el tercer trimestre de 1906.

F T t l l M E I i A  S E C C I Ó T S T

J

X2.ß'
* H■ O
■ ^* ffi
i ^* c*­* »

PRE C IO

Je
la  miidaO

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNID AD ES PESETAS UNID AD ES PESETAS

1 A Hades............................................................ 9*‘-ID
2 Gallinas........................................... , , . . , i ií; Al 9ÄO^';ri 17q
3 Gallos............................................................. 0'30 t 1
4 Gansos........................ ................................. ' P̂90
5 Patos................................................... .......... 0‘30 2.239 67Í‘7C » »
6 Pollos.............................................................. 0'20 40,141 S.028‘20 1.589 L58‘90
7 Las demás aves caseras y silvestres................. 0‘30 9 2‘70
8 Perdices............................................................ 0‘20 12.239 2.447‘SO 3̂3 53‘30
Q Conejos.......................... ■........................ 0'15 106.882 Í6.032‘30 b02 45'15

10 Liebres............................................................. 0‘20 955 191 )> »
11 Capones............................................................ 0‘50 225 1I2',50 J> »
12 Codornices....................................................... 0‘ 10 9.046 904'60 Jt »
13 Palomas........................................ .................. O'IO 2.89''’ 2H9‘20 4 0'20
U Palominos........................................................ O'IO 1.228 I22‘80 » 7»
15 Pichones......................................................... OTO 62.932 6,293'20 » U
16 Otras aves similares en tamaño álas codorni-

ces, palomas, palominos v pichones.............. OTO 29 2‘90
17 Pavos...................................... *....................... 1'25 658 822‘.5Ó <] P25
18 Gallipavos....................................................... p :í5 4 0 O l ‘2ñ
19 Gallinas de Guinea........................................... P25 6 7‘50 » »
20 Paisanas........................................................... P25 8 10 v> »
21 Aves trufadas................................................... 2 » » »
22 Conservas de aves y caza menor....................... 0‘5ú 834 417 » >
23 Carne de borrego.............................................. 0‘^ 1.16S '̂92 ü
24 Idem de cabrito................................................. 0‘25 10.717 2.679*25 »
25 Idem de carnero................................................ 0‘25 2.660 665 » 71
26 Idem de cordero................................................ 0'25 726.793 181.698*21' 86'843 10.855*38
27 Idem de toro..................................................... 0'25 49.64 o 12.424 /.056 &S2
28 Idem de vaca................................................... 0'25 3.653.5,58 913,389*50 76.216 9.527
29 Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrias.. 0'25 » P ))
30 Carne de caza mayor..................................... .. 0‘40 63 25*20 2 4
31 Idem de ternera.................... ........................... OTO 402.225 160.890 1.175 235
32 Idem de cerdo................................................... 0'30 y> 7) > »
33 Despojos ó caldos de borrego, carnero, etc........ 0'50 64.524 32.262 »
34 Idem de cerdo ó vaca........................................ 2‘50 20.973 52.432'5Ü » »
35 Idem de ternera................................................ 1 6.357 6.357 7)
36 Idem frescos no ospeciílcados, que se introducen

por los fielatos............................................... 0 15 915 137'25 » V
37 Carnes guisadas y preparadas en salmuera...... OTO 1.652 bó0‘80 n y>
38 Idem saladas en seco ó ahumadas, no especiíi-

cadas............................................................. OTO 7.212 2.884*80 »
39 Despojos salados de todas clases...................... OTO 1.497 598*80 » » '
40 Jamón............................................................... OTO 361.835 144.734 4.045 809
41 Tocino.............................................................. OTO 4.630 1.852 2.923 6ai*60
42 Mantecas de cerdo frescas................................ OTO 1.642 A56'80 ÌÌ
43 Idem Id. saladas............................................... OTO 9.230 3.700 384 76*80
44 Chorizos........................................................... OTO 49.085 19.634 566 113‘20
45 Longaniza......................................................... OTO 3S() 154'40 30 b
46 Moi'cilla............................................................ OTO 266 106*40 22 4T0
47 Embuchados. ................................................... 0'50 421 210‘50 » »
48 Lomos adobados en tripa ó sin ella................... 0'50 720 363 » yi
49 Mortadela......................................................... 0‘.50 539 2o9‘50 n »
30 Salchichón........................................................ 0'30 30.803 15.401*50 944 23b
51 Sobreasada....................................................... Ú‘50 337 lbS‘50 19 4*75
52 Extractos de carnes en genera!......................... t 632 632 U »
53 Peptonas, líquidos peptonizados y carnes iiqui

0‘50 590 295 » »
51 Sebos en rama.................................................. OTO 77.427 7.74270 580 29
55 Idem fundidos....... .......................................... OTO J> » 30 1*50
56 Carbón vegeta], colc, ciscos, erraj y zaragalla... 0T>7 i52.709‘70 87.044TG 6.441 1.835*69
57 Lenas de todas clases....................................... 0'60 36.4I8‘24 21.888*75 299 89*70
58 Itamaje............................................................ 0‘30 20.4S5‘20 6.145‘5b 3,180 ■ 477
59 Acido acético.................................................... 0-50 4,155 2,077‘.50 60 15
60 Idem oléico....................................................... 0'21 » » » »
61 Uleiiia............................................................... 0-21 4.301 903‘2I » Ít
Ó2 Aceite de oliva.................................................. u‘21 1.477.417 3I0.2,57'57 57.379 6.024‘80
63 Petróleo.............................................. ............. 0'21 215.369 4.5.227T9 8.2ÍÓ 8d2'oS
64 Gasolina........................................................... 025 8.437 2.109'25 182 22*75
65 Mo tonal ta......................................................... 0'25 330 82*50 »
66 Los demás aceites de todas clases, para usos

domésticos é industríales............................... 0'21 22.309 4.68 í‘89 586 61*53
67 Oleonafta.......................................................... OTO 1 65.442 6.544*20 td4 30*70

1.1
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73

PEECIO

do

la anidad.

Ajenjo...........................................................
Bitter............................................................
Vermut.........................................................
Licores no especiíicados................................
Alcoholes y aguardientes hasta 80“ centesimales.
Idem de superior graduación. — Litros 2Ó7.097 

equivalentes á grados....................................
Leche................................................................
Vinagre............................................................
A eido piroleñoso.............................................
Vinos hlancos comunes hasta 16“ inclusive y sea

cualquiera su procedencia.............................
Idem tintos comunes Id, id................................
Idem pardillos...................................................
Cervezas......... ............................................. ■ ■
Cliacüii...........................................................
Vinos espumosos..............................................
Idem generosos.........................................  ...
Idem olaiicos ó tintos que excedan de 16“. . . . . . .
Idem blancos ó tintos azucarados que no excedan

de 4 por l6o de glucosa.............................
Sidra espumosa...........................................
Idem no espumosa........................................
Quisquillas...................................................
Escribano..........................  ........................
Angulas........................................................
Langostas.....................................................
Langostinos..................................................
Salmón.........................................................
Conservas de todas las ameriores especies...
Peces de rio frescos.....................................
Pescados frescos no especificados, ..............
Idem ahumados 6 salpresados......................
Sardinas frescas. ..........................................
Idem en aceite...............................................
Boquerones frescos.......................................
Idem fritos....................................................
Pescados en conserva...................................
Idem en escabeche..................................... -
Cera en rama................................................
Idem manufacturada....................................
Esperma de ballena.....................................
Estearina en rama........................................
Idem manufacturada....................................
Huevos.........................................................
Sus yemas....................................................
Manteca exlraida de la leche.......................
Quesos de todas clases............................... .
Leche condensada.......................................
Requesón..........................................................
Aceitunas aderezadas.......................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados..............
Conservas vegetales..........................................
Hongos comestibles..........................................
Sopa juliana......................................................
Criadillas de tierra....................... ...................
Algarroba...... ...................................................
Su harina..........................................................
Avena................................................................
Su harina.........................................................
Cebada..............................................................
Su harina.........................................................
Centeno............................................................
Su haiina........................................................ .
Haba seca.........................................................
Su harina........................................................
Maíz................................................................
Su harina........................................................
Mijo................................................................
Su- harina........................................................
Panizo.................................................. ..........
Su harina........................................................
Arroz..............................................................
Su harina................................................. - - ■ •
Legunibres secas no especificadas y sus liai inas
Cerecina en rama...........................................
Idem manufaciurada.......................................
Féculas aiimenticuas.......................................
Fastas para sopas...........................................
Revalenta......... .................................. ..........

0‘7r> 
0 75 
0'75 
0“/2 
0-22

.0-27

0‘02
0‘10
0‘50

0'16
0'16
0‘160‘I6
0‘16
1
0‘40
0‘25

C A S C O  Y  R A D I O  f X T R A R R A D IO  A L  50 POR jO O

UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

292 219 ))

!4 10-50 » y>

ílLh-18 16.161 » ft
699 153-78 3í> )>

35.-210 7.752’80 1 1.019 112*09
i l i i lrD ! Í.I1I tq o il ll '

25.804.497 69.672*13 ledlís i  [n ig s  
ì ì im .

707*78

5.303.173 106.063*46 13.555 135-1x5
ño.304 8.630*40 1.9t,7 98-35

y> )) » ft

a » 1.530 1-22*40
10.961.868 1.753.89S'88 638.150 51.052*24

x> 30

124.735*52 30.082 2.886*56
144 23-04 30 »

4.073 4.073 40 20
34.254 13.701-60 868 173-00
1.58Ù 395 » »

29.008 7.252 63 7*88
10.490 2.098 1.515 151*50
9.998 1.499*70 423 31-/3

5 2*50 » ft
» y>

1.605 802-50 » ft
12.459 6.229*50 »

L0S9 544'50 y> ft
1.179 589-50 » ft
3.121 1.560*50 n ft

32.521 2.601 68 1.994 79-76
389.770 97.442-50 7.885 985-63
53.626 - 6.435*12 3.397 203-82

181.055 21.726*60 12.362 741-72
2.978 890*40 %0 147
6.6R5 802*20 y> ft

784 94*08 7> 30

25.050 7.515 172 25*80
1.43.989 36.797*80 18.461 1.846*10

4.403 1.541*05. » ft
615 615 'J ft

6 1*08 » ft

10.739 1.933-02 ft

18.106 3.621-20 1.277 127*70
1.127.344 112.734*40 11.158 K7-90

» 30 )) ft
39.791 9.947-75 1> ft

129.685 25.937 5.812 581*20
10.325 3.265 l i o 11

262 31*44 » ft

9.266 2.316-50 722 90*25
1.652 413 Tt ft

66.312 9.951*30 10.356 77o‘70
684. 171 ft

1.148 172*20 » ft
3 0*45 » ft

8.729'85 S.729‘85 2.242-06 1.121'03
a5‘50 102*60 241 144'tiO

6.12̂ *15 6.127*1.5 317-42 15871
» n » ft

67.175‘45 67.175*45 5.833-66 2.916*83
219‘10 262-92 » ft
119'87 119-87 57 28*50

1 -33 1*60 n »
1.394*88 1.394*88 50 25

0*25 0*30 » ft
137*61 137*61 30 ft
38*44 46*12 í> ft
36*39 3o-39 ft

)> » if ft
5*72 5*72 » ft

30 > ft
3.073-.56 12.294*24 250*93 501*86

206*78 827*12 )) ft
2.997-09 8 991-27 169-03 253*55

. I8'27 328-86 » 30
P07 21*40 30 »
4 06 40-60 » ft

54-09 540*9C » ft
0-29 2*90 » )0

t ’
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? i. n PBECIO CASCO Y RADIO EXTRAElRADin AL 50 POS 100

■
l O 
■ íT
- ít-
! s®

de
la nnidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

14ñ Tapioca............................................................ 10 67‘85 678‘50 »
146 Garbanzos...................................................... . 7 IS.510‘46 129,573‘2'2 913*37 3.196*80
147 Su iiarina ....................................................... 7 , 0 04 0‘28 » »
148 Los demás granos y sus semillas al natural...... 0‘50 !.104'12 552'u6 » ))
149 Paja corta........................................................ 0550 53.783‘46 26.891*73 9.928'24 2.482*06
150 Garrotas.......................................................... 0'50 27.298*30 13.649'15 » »
151 Hierbas ó plantas para ganados......... ............. 0̂ 50 14.401‘66 7.200*83 13 3*25
152 Paja larga de cebada................................ .... 1 13.598'13 13.598*13 112 56
153 Idem Id de centeno........... ............................... 1 108‘93 108*94 » l>
154 Reses cabdas................................................... 4‘50 25 112*50 111 249*75
155 Idem lanares.................................................... 4‘50 4 18 0 s
156 Idem lechales......................... ......................... 1‘50 47 70*50 10 7*50
157 idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos, 

gamos, paletos, etc,, etc................................ 6 » » id
158 Idem de cerda cebadas y jabalíes...................... 35 » » »
159 Idem de id. sin cebar........... ............................. 25 » )>
160 Idem de Id. lechales.......................................... 1 1.045 1.015 18 Q
161 Idem vacunas hasta de dos años....................... 50 » » » i)
162 Idem id, de dos á cuatro años........................... 75 » 7> O 0
lo3 Idem id. de más de cuatro años........................ 100 1 100 V 0
164 Jabón común, duro ó blando............................. 0‘ 15 95.118 14.267*70 . 27.376 2.053*20
165 Nieve ó hielo natural........................................ 0‘^> 13 3*2.5 » Ì)
166 idem artificial................................................... 0‘ 10 1.725.916 172.591*60 10.543 527*15
167 Sal común........................................................ 0‘05 908.726 45.436*30 61 /A5 1.544*88
lob Idem gema en bolas para la ganadería............. 0'03 5.242 157*26 2 0*03

T o t a l  de l a  l."̂  se c c ió n ........................ 5.144.210*89 110.019*19

169

198
199
200 
201 
202 
20í 
204

Carbones minerales ó artificiales de todas clases 
y cualquiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible.............................

Arropes.........................................................
Bizcochos....................  ..................................
Mazapanes.......................................................
Bastas de lujo para postres..............................
Pasteles............................................................
Turrones...........................................................
Substancias niuilogas á todas las indicadas......
Miel de abejas..................................................
Cajas de jalea..................................................
Ideni de perada................................................
Idem de otras clases.........................................
Confituras.........................................................
Dulces..............................................................
Jarabes de todas clases no niedicinales............
Pastillas de todas clases no medicinales...........
Pájaros................................................. .........
Aves escabechadas...........................................
Conejos escabechados.......................................
Liebres escabeciiadas.......................................
Almejas............................................................
Ostras..............................................................
Cangrejos de mar.............................................
kteui de río.......................................................
Ancas de rana.................................................
Caracoles..........................................................
El marisco llamado «Conchas de Peregrinon, ,,. 
Mariscos frescos de todas clases no esueciOcados 
Mariscos de todas clases en escabeclies ó con­

servas............................................................
Almidón...........................................................
Dextrina..........................................................
Galletas de todas clases....................................
Sémolas de todas clases...................................
Gluten..............................................................
Harinas lacteadas y productos similares..........

PKECIO

do

t nnidad.

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

U N ID AD ES PESETAS UN ID AD ES PESETAS

0*57 4 *.056*05 23.401*95 35.247 10.045‘40
0*25 2.198 549*50 )>
0*25 7.993 1.998*25 :s 7*25
0*25 1.7.56 439 » »
0*25 408 102 a »
0'25 1.735 433*75 o »
0*25 18 J 45*75 » »
0*25 16.927 4.231*75 » »
0*10 6.837 683*70 145 7*^
0*25 » » »
0*35 » ]> »
0*35 4 1*40 » »
o*a5 7 2*15 »
0*35 8.115 2.840'25 D »
0‘35 581 203*55 y> )>
0*35 9 3*15
1 69 69 »

0*50 13 6*50 » »
0*50 3 1*50
0*50 J) » >) »
0*15 54.607 8.19105 472 35‘40
0*15 l i o 16*50 » i>
Ü*a4 43.285 3.462*64 y> )>
o*a8 t.790 143*20 » O

0*08 128 10*24 i>
0*05 1.842 92'10 0 »
0*15 » 0 » T>
0*25 143 35*75 j» A

0*30 1 0*30 A 9
5 411*57 2.057‘S5 » »
3 9*84 29*52 )> »
3 576*54 1.729*63 0*21 0*31
5 14*85 74*25

10 0*80 8 í> »
10 60*13 601*30 y>

I 11)
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20̂ )
205
207
208 
209

209 A

209 B

209 C 
209 D

209 E

214
215 
215
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233 
231
235
236
237
238
239
240
241
242 
213
244
245
246
247
248
249

'¿[yr,

256
257 
1̂ 8

Suprimida.........................................................
Supi ittiida.........................................................
Batatas.............................................................
Fécula de patata........................................... .
Suprimida y sustiluidas por las 209 A, B, C,

U y E............................................................
Horlalizas y verduras delusila- \ ,

maclas de cuento de Madrid y j Bolsa ó caja 
su provincia, lo mismo cuando I ó colmo de 
se presenten al adeudo á granel í carro ó ca­
que cuando se introduzcan en l rreta.......
seras ó banastas....................  )

Hortalizas y verduras llamadas de peso como son 
patatas, tomates, judías, guisantes, pepinos, 
habas verdes, cardillos, ajos y nabos sin hojas.

Espárragos de todas procedencias....................
Hortalizas verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, Danta, bre- 
colera, acelga, espinaca, chirivlas, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena................................... .

Alcachofas, rábanos, remolacha, zanahorias, be- 
rengenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe­
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, que procedan de
otras-provincias..........................................

Suprimida......................................................
Azafrán..........................................................
Pimiento molido............................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada

para salsa.....................................: ' 'A' ’ ’ ‘
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcapaiTones secos...................
Castañas frescas...........................................
Idem pilongas................................................
Frutas verdes ó frescas no especificadas........
Almendras dulces con cáscara.......................
Idem Id, sin !d................................................
Avellanas con cáscara...................................
I lem sin id....................................................
Cacahuetes....................................................
Nueces con cáscara.......................................
Idem sin id....................................................
Piñones ct.n cáscara....................................
Idem sin td.....................................................
Castañas llamadas «Americanas»..................
Higos verdes................. ; ..............................
Idem de Valencia en serijos...........................
Idem de Fraga y Smirna................................
Dátiles verdes........................................... . ■ •
ídem secos....................................................
Uvas para vino................................. ............
Mem para mesa.............................................
Idem pasas....................................................
Coco rallado.................................................
Cocos con cáscara ó sin ella..........................
Ciruelas pasas...............................................
Orejones...................................................... .
Las demás frutas secas no especificadas.......
Plátanos...................................................... .
Chirimoyas.......................................................
Piña de América..............................................
Frambuesa...................................  .................
Fresa................................................................
Fresón..............................................................
Grosella.........  ................................................
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella..............................................................
Melones. .........................................................
Sandias.......................  ..................................
Agua de azahar......................................  ........
Alcohol desnaturalizado....................................
Eter sulfúrico...................................................
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru­

tos, excepto la uva y manzana..................
Antepechos de madera para balcón..............
Balcón de Idem completo.............................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale­

manas en tablas ó listones.......................

RECIO

do

unidad.

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UN ID AD ES PESETAS UNID AD ES PESETAS

y> » » ñ »

» n » y> »

3 3'81 11'43 » »

3 696‘59 2.089*77 3*40 5*10

Ì) » » » D

1 4.711 4,711 » 1>

ü‘30 A5.606‘66 10.681*99 706 105*90
0‘50 19‘54 9*78 il

0'30 18.350‘85 5..50í'26 » lì

0'50 114.6(ñ'44 57.302'72 1.017*76 254*44
D » » y> 10

3 275.210 825'63 0*500 0*75
0'i2 14.026 1.683*12 587 35*22

0‘15 679 101 *85 » n

0‘08 3.743 299*44 »

0‘03 144 4*32 1>
0'03 167 5‘UÍ n »

0'06 426 25'56 » »

0-03 1.914.699 58.340*97 380 5*50
0‘Ü6 1.3o8 82*08 10 01

0'15 17.841 2,676*15 1) ]}

0'06 8.169 490'14 317 9*51
ü‘15 8.53.5 1.280'25 » »

6‘06 30.396 1.823*76 3'23 6*69
0‘06 4.653 279‘48 » »

0M5 » ii » y>

0‘06 352 2P12 » y>

0'15 4.184 6'27'60 yi »

0‘15 » rf »

0'02 180.1.59 '3.603*18 6.Ü7t) 60*76
0‘06 6.340 380*40 10 0*30
O'IO 40 4 » 1>
0‘06 8 0‘48 10
O'IO 71 7*10 o> D

0'04’/a D » 927 20*86
0'02 2.499.977 49.999*54 40.*275 402*75
0‘10 1.053 105*30 r> »
0M5 2.048 307**20 >1
O'IO 1.225 122*50 » »
O'IO 1.539 153*90 11 H

O'IO » » 1) 1>

O'IO 21.830 *2.1.83 10 )>

OHO 6.730 673 1Ì »

O'IO 40 4 » »

0‘10 Q8 9'80 )> »

0‘2,5 140 .35 i>

0‘25 2.942 7a5‘50 » »

0'25 327 8175 » »

0‘25 1.744 436 » 1)

O'aü 12 4*20 1) %t

P50 25.394‘20 38.091'30 796*57 579*43
P50 11.916*37 17.874'55 124*90 93*52
O'IO 7.576 757*60 l4 3*20
O'IO 48.384 4.838*40 150 7*50
O'IO 2.803 280*30 lì »

0'30 9 2*70 1> 11
10 8 0*80 » H

20 » >1 fí

10 2'79 27*90 )1 »
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259
2Ó0
261
262
2n3
264
265
266 
267 
2oSA

26» B 

268 C

284

285

287
288
289
290
291
292
293
294
295
296 
267 
298

299

300
301
302

303
304
305
306
307
308
309

310

311
312

313
314 
31b 
316

317
318
319
320
321

Persianas de cualquiera otra procedencia...
Idem de corlina sin piritar..........................
Idem de librillo de cualquiera procedencia..
Postigos y vidrieras....................................
Puertas de calle.........................................
Idem de salón y entrada............................
Cristal y vidrio en losas.............................
Kn lunas sin piale i.r ó sin azogar................
En otras formas para construcción.. . .........
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño peninsular, encina, fresno, buyas, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó Jabradasen alfajias, listones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol­
duras.................... .......................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados..................................................

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras finas análogas, asi como las pro 
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras 
doradas...................................................

268 D

268 E
ó torneados.............................................

Parquets ó sean ¡osetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó sin ellas,...

268 á 
283 Suprimidas y sustituidas por las 268 .á, B, C,

D y E . . ...............................................
Azulejos ordinarios....................................
Idem de lujo ó de mosáteos.........................
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas,

con incrustaciones ó sin ellas........................
Losetas de mármol artificial.............................
Losas de pizarra...............................................
Mosàico Noüa.. ..............................................
Barros cocidos para decoi aciones.....................
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo.,.
Idem hidráulica y cementos..............................
Ladrillo hueco.......................... ........................
Idem fino..........................................................
Idem reíraclario..............................................
Baldosas finas...................................................
Baldosines fines................................................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma.......................................  ..

Idem, Id., Id., cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen­
tados.............................................................

Idem, id. en objetos labrados ó pulimentados... .
Idem id. en esculturas, relieves, floreros, etc----
Piedras de pedernal y demás clases para mam-

posleria........................................................
Suprimida.........................................................
Suprimida.........................................................
Suprimida.........................................................
Suprimida.........................................................
Piedras de cantería no especificadas.................
Tejas finas........................................................
Tubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas

de aguas sucias y pluviales...........................
Objetos Imecos de barro cocido, semejantes á los

tubos.....  .....................................................
Papel para decorar habitaciones, estampado,,,. 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura al temple................................................
Idem de lija............ .........................................
Aceite de enebro (miera)...................................
Los demás aceites pirogenados.........................
Grasas animales ó vegetales y substancias acei­

tosas no comprendidas en la primera sección.
Aguarrás {esencia de trementina).....................
Barnices...........................................................
Bencina............................................................
Trementina.......................................................
Alumbres en general........................................

PRECIO

d«

la unidad.

CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO A l  50 POR 100

UNID.áDES PESETAS UNID AD ES PESETAS

6 26‘87 161*22 » »
4 3‘67 «  14*68 » ft

15 » 0 w n
5 6 30 » »

25 10 O 0 »
10 6 60 t) n
1‘50 358‘33 537*49 » »
3 990'23 2.970*69 » ÌÌ
2 50 1.773'23 4.433*12 u ft

O'SO 35.960'51 28.768*40 1.831 732*40

0'60 521 '46 312*87 »

1 4.926*81 4.926‘Sl 0 0

0‘80 564-70 451*76 0 '0

10 1*30 13 XI ft

» T> » y> »
0‘50 4.286*50 2.143*15 22 5*50
2 288*18 576*36 0 TO

1 515*92 515*92 » ft
1 2*47 2*47 » ft
0=25 352*92 88*23 ft
1 2r*8! N ft
0‘75 33*50 25*13 I> ft
0=2.5 12.135*72 5.538*43 564*40 141*40
0'50 3".57J‘30 18.787*15 304*04 76*01
0'15 29,660'o0 4.449-05 2.837 212*78
0‘30 1.,Í02'20 390*66 760*60 114
0‘30 3.56*43 106-92 30 4-50
0‘30 4.931*16 1.480-2:/ » ft ,
0‘30 7.832-09 2.349*02 772 115*80

O'ÓO 993'60 49d*80 10 ft

Í‘ñ0 2.147*05 3.220*58 50 37*50
2 766*25 1.532*50 12*50 12*50
3 100*25 309*75 ]> ft

0‘35 2.264 792*40 )> ft
» í> O » ft

0 )) ft
» » » » ft
v> ]» )> >í ft

0'07 56.164-52 3.952*52 2.026*56 709*30
0‘25 1.395 04 B48'76 220 27*50

0‘2:> 2.4ói*72 600*33 74 9*25

0‘25 1.298*56 324*64 74 9*25
5 111 ‘83 559*15 }> »

2 ‘ : o 121*a5 554*63 » ft
0‘10 1,410*50 144*05 )) ft
0‘ i5 150 22*50 328 24*60
0M5 1.064 159*60 )> ft

0‘15 28.618 4.297*20 778 58*35
0‘25 33.046 8.261*50 12S 16
0‘25 19.803 4.9:j0'75 2lS 27*25
0-25 29.855 7.463*75 & ft
O 'lñ !8S 28*20 U ft
OTO 4.331 433*10 JJ »

I
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!
CASCO Y  EADIO EXTRARRADIO Aí fe PRECIO

í\ . n * O 
: fL

i ^' C*­
; ?

Lft Unidad- UNIDADES PESETAS UNIDADES

i 322 Glicerina.......................................................... 0‘10 3.722 372*20 7f
323 Bórax............................................................... O'IO 2.365 236*50 100
324 Lejías sóüdM ..................................................... 0‘ 12 2.374 284*88 u
325 0‘05 277 13*85 60

% 326 Bermellón. , ............................. ................ 0‘50 166 83 . »
\\ 327 Bermellones ficticios......................................... 0'25 u T»

328 Tarmln.......... ...................................  ............ 0‘50 417 208*50 Ti
329 Lacas ele todas clases..............  ...................... 0'50 449 221'.50 »

i 330 Furpnrinas....................................................... 0'40 R09 323*60 »
r 331 Los colores de anilina y sus derivados.............. 0‘.50 3.954 1,977 »
s 332 Cola y gelatina................................................. 0'05 32-638 1.631 ‘90 1.360

333 Albayakie......................................................... 0'05 77.658 3.882*90 2.170
334 Blanco de zinc.................................................. ü'05 4.662 233*10

fi 335 Los dennás colores secos de base metálica, no
í especificados................................................. 0'05 51.835 2.594*25 V>

336 Barrilla natural ó artificial............................... 0‘05 3.527 176'25 »
1 337 Sulfato de barita............................................... 0'05 531 26*65 y>

338 Colores grasos en cualquier dase de envases,.. 0‘25 3.688 922 i)
339 Tinta de imprenta............................................ 0*20 28-484 5.696*80

t, 340 Timas lipolitográficas...................................... 0‘25 1.063 2ú5'75 »
t 341 Idem de escribir............................................... 0‘ 10 7.745 774*50 »
i 342 Gomas sólidas y líquidas.................................. 0‘ 10 20.5.=S 2.0,55*50 1.838
r 343 Suprimida......................................................... n n » »

344 Sal amoniaco para pilas................................... 0 05 2.993 149*65 »
V 345 Productos químicos no especificados, con aplí-
F cación á la fotografía.................................... 0*50 528 264
t 346 Pastas para el moldeado de la boca (para los
1 dentistas) ............................................... ... I 63 63 »

347 Tintas en cintas para máquinas de escribir...... 0550 471 235*50 n
!j • 348 Suprimida......................................................... » ií »
■s 349 Suprimida......................................................... » J> »
f, 350 CaucliO Y gutapercha en bruto ó manufactu-
1. rada.............................................................. 0'25 443*76 110*94 y>
i: 351 Asfalto y betún y toda clase de breas naturales

ó artificiales................................................... 0'20 3.888 777*60 131
352 Tierras con aplicación á la pintura................... 0‘03 28.443 853*29 »

í m Perfumería 6 substancias de tocador, como son:
aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen-
cías, espíritus, extractos, jabones, leches, mie-
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri-
líos, etc ....................................................... 0‘50 14.635 7.317*50 29

í' ■ 354 Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos........... 0*06 150.291 Q.01/‘46 2 421
f: 3^ Nitrato de potasa.............................................. 0'06 1.776 106‘.56 u

356 Silicato dé potasa y sosa.................................. 0*10 19.Ó60 1.9% 570
í S?7 Clorato de potasa............. ................................ 0*06 1.080 64'SO 100

358 Talco (jaboncillo)............................................. 2'50 458*.'í0 1.146*26 »
359 Silicatos magnésicos en general........................ 0‘25 Ti »

 ̂ . 360 Paraflna en rama.............................................. 18 6*39 115*02 »
■i ' 361 Idem manufacturada................................ ........ 20 6*30 6

362 Vaselinas sólidas y líquidas............................. 0*25 3.786 946*50 10
1' 363 Palo de jabón............................................. . 0-02 1.580 31*60 U

362 Litargirio......................................................... 0'05 302 15*10 »
f 365 Azul de añil en polvo ó en bolas....................... 0‘ 15 1.658 248*70 »

366 Blanco inglés (sulfato càlcico).......................... 0‘05 » »
367 Extractos tintóreos,................ ......................... 0'25 777 194*25

t 368 Nogalina.......................................................... 0'05 216 10*80 »
t 369 Leños y vegetales tintúreos............................... 0‘ 10 429 42*90 300
Ì 370 Pez................................................................... 0‘03 S.29.1 248*82 1.760
í 371 Colofonia.............................  ........................... 0‘03 26.491 794*73 270

372 Otras resinas..................  ............................... 0'15 1.995 299'25 »■
37 4 Azufre............................................................... 0*03 8.834 265*02 »

1 374 Silicatos múltiples............................................ 0‘25 »
S 375 Ozoquerita en rama (cera minera!).................... 0‘ i8 » » »
! ' 376 Idem manufacturada........................................ 0*20 » »
1 377 Agallas y vegetales curtientes......................... 0‘25 1.670*88 417*72 665*84

378 Perfumes sintéticos........................................... 0‘50 T)
i 379 Acidos minerales.............................................. 0*04 141.784 5.671*36 160*86
• 280 Cilindros fonográficos y pastas similares.......... 0‘25 1.637 409*25 »

281 Betunes para el calzado.................................... 0*10 7.285 728*50 »
382 Pastillas para el calzado................................... 0‘05 » V
283 Corcho............................................................. 2 242*47 484*91 40
384 Enea y espadaña.............................................. 1 639*22 639*22 i 94
385 Esparto........................................... ................ 1 3.389*41 3.389*41 93*08
386 Crin vegeta].................................................... 1 480*19 480*19 »
387 Juncos............................................................ 1 38*35 88*35 4

Ì 388 Mimbres.................... » ................................. 1 266*17 2c)6*17 y>
i 389 Paja fina......................................................... 1 202*77 202*27 »
jr 390 Palma............................................................. 1 889*36 889*36 »
Ì
i , T o t a l  de l a  2,“ sección ................... 498.825*62

PESETAS

91‘90 
»

13‘10

321*72

15.501'06
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r t E S U M i E I V  O E N E E t i V I ^

Madrid 26 de Octubre de 1906.—El Interventor, Miguel Melgosa.

Sección primera............ ...........................................................................................

CASCO Y RADIO
Pesetas.

EXTRARRADIO
Pesetas.

,5.U4.240‘89
498.SS'62

110.019'19 
15.501‘06Idem segunda............................................................................................................

T o t a l .......................................................................................... 5.643.06b-51 125.520'25 
4.612‘50Bonos..........................................................................................

T o t a l ........................................................................................................................... 130.132*75

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejectir.ión durante los días del 26 de Octubre 
al í.® de Noviembre de 1906,

ACERAS

Glorieta de San Antonio, San Isidro, Veterinaria, plaza 
del Carmen, San Bernardo, travesia del Arenal, San Bue­
naventura y en diferentes calles por tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Reyes, Mendoza, ronda de Vallecas, Pacíñco, Alfon­
so X II, Moreto, Argumosa, puerta de Atocha, glorieta de 
Embajadores, San Francisco, Alainillo, Segovia, Taberni- 
llas, Arganzuela, Imperial, Puerta de Toledo, San Barto­
lomé, plaza de Santo Domingo y en diferentes,cal les por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

CAMINOS
Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y  limpieza de las calles aflrmítdas.
M ÁQUINAS

De servicio una en la Prosperidad, siete días, sacando 
agua; otra en la calle de Moret, cuatro días, y  otra en el 
paseo de Coches de! Retiro, dos días.

TALLE RE S

En el de carpintería: terminación del puente de Garri­
do y  arreglo de eanetillas.

En el de cerrajería: arreglo de los tubos A la caldera de 
una máquina comiiresora; arreglo de ruedas de carretillas 
y aros de pisones; calzado, arreglo y aguzado de toda cla­
se de herramientas.

En el de pintor: haciendo varios arreglos.
En el de vidriero: construcción de una zafra grande para 

aceite de oliva.

:E3i>TS-A-3srcsa;E

'Ir aba jos ejecutados y en curso de ejecución durante la 
semana del 25 ai ilj de Octubre de 1906.

AOERAS

1. ® Zona.— Obra nueva, instalación de aceras, Ríos 
Rosas, García de Paredes, Marqués del Riscal, Manuel Cor­
tina y  Negras.

Tapado do calas, en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona,—Conservación, Goya, VeUlzquez, Aya la y 

General Pardillas.
Tapado de calas, en varías calles de la zona.
3. '̂  Zona.—Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, cemento, paseo de las Delicias.

e m p e d r a d o s

1.® Zona. —Obra nueva, instalación de encintado. Ne­
gras y  Manuel Cortina; instalación de pasos, Ríos Rosas y 
Gai'cia de Paredes.

Tapado de calas, en varias calles do la zona,
S.® Zona.—Conservación, Niiíiez de Balboa, Don Ramón 

de la Cruz, Velázquez, Castellò, Lagasca, General Pardi­
llas y  Hermoailla.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3.“ Zona,—Conservación, Ferrocarril, Moratines y  Pe- 

ñuelas.
CAMINOS

Zona,—Obra nueva, urbanización, Fernández de la 
Hoz, Espronceda y Modesto LaCuente; excavación, Perraz 
y Negras; explanación, Rosales.

Conservación, en sus puntos.
2. *̂ Zona,—Obra nueva, Príncipe de Vergara.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. '̂  Zona. Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Pacífleo, Gnttenberg y paseo de las 

Delicias,
d e s m o n t e s

I . ” Zona. —Gaztambide y  Meléndez Vaidés.
TALLERES ■ '■

En el defragua: aguzadode punteros, picos,clavos,etcé­
tera, eonstrncción y arreglo de ruedas de carretillas y  cal­
zado de picos.

En el de carpintería: construcción de carretillas.
En el de vidriero: construyendo aceiteras.

M ÁQUINAS

La nüni, 3, ha trabajado el día 25 en la calle de Modes­
to Lafuente; el 26, eii la de Fernández de la Hoz; el 27, en 
la de Espronceda; el 26, en la de Modesto Lafuente; y el 29 
y  30, en la de Fernández de la Hoz; y la núm. 3 (Interior), 
ha trabajado el día 25, en la calle de Velázquez; el 26 y 27, 
eu la plaza de Salamanca; y  el 28, en la calle del Pinar.

[̂adl■id 31 de Octubre de 19C6.—El Ingeniero Director, 
P, Núñez Graiiés.

KDIFIGAUIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

Q U INTA  SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Trabajos realizados en la presejite semana.
Expedientes despachados, 43.
Reconocimientos practicados, 38.
Madrid 31 de Octubre de 1906. —El Arquitecto niunici- 

cipa!, Alberto Albiñana.
PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Ite lació ji de los a s iiíiío s  despachados en la presente sema7ia

Tiras de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, 24,
Reconocimientos, 22.
Madrid 2 de Noviembre de 1906,—El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

POLICIA URBANA
Dejiinicias y sei'vicios prestados por el cuei'po de Guardias 

muiiicipales en los dias del 26 de Octubre al 2 de Noviem­
bre de 1906.
Denuncias. — Distrito del Centro, 153; Hospicio, 45; 

Chamberí, 40; Bueiiavista, 55; Congreso, 59; Hospital, 39; 
Inclusa, 26; Latina, 21; Palacio, 20; Universidad, 16. T o ­
tal, 474.

Servicios,—Distrito del Centro, 35; Hospicio, 18; Cham-
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berí, 6; Biienavista, 1¡ Congreso, 15; Hospital, 10¡ lucí li­
sa, 7; Latina, 6; Palacio, 2; Universidad, 6. Total, ICíi,

Al quemadero: una vaca.
Insp&cción general de Carruaje» y tranvías.

Servicios en la semana.—Cartillas para cooiieros, de 
nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, expedidas por 
duplicado, 1; Ídem para cocheros, renovadas, 2; transmi­
siones de cociies de plaza, 7; denuncias por faltas al regla­
mento de Cai'i’uajes, 28; oficios dirigidos á la i Unión de Co­
cheros», 2; altas y bajas de cocheros, IG; volantes de cita­
ción, 12.

DIRtiCCÍON DEL ALUMBRADO PUBLICO

O AB INE TE  FOTOMÈTRICO

86'3Ô

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos dura7ite 
la semana del 25 al 31 de Ocíubi'e de 1306.

Incendios.—Dia 26, Sierpe, 5; se recibió el aviso A las 
once de la noche, y se termino á las doce y  cincuenta mi­
nutos de la misma; consistió en dos pies derechos y carrera 
de maderos de piso.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el se­
gundo Arquitecto, 4; ídem id, por los capataces, 51. Total, 55.

Madrid 31 de Octubre del906.—Por el Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

93‘48

19‘G

26'0

43

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, rfa- 
rante los dias del 26 de Octubre al 1.'̂  de Noviembre, con 
expresión de ¡Oi’nales é importe de los mismos.

PeBetas.

Por 5.239 jornales ai personal de barrenderos. 
Por 1.153 id. al id. de arrastres....................

I2.0G9‘10
2.888

T o t a l ............................ 14.957T0

Carros de basura extraida de la Capital durante los siete 
días, 1.187.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 96.

Se ha efectuado el riego á diario con las 86 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Servicio de comprobacióii del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 25 al 31 de Octubre de 1906.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), màxima litros. . 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros.,. 103‘65
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros................. ........... ....
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros................................................................

Oscilación mínima, milímetros......... ..................  44
E! papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que índica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 31 de Octubre de 1906.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

los días del 25 al 31 de Octubi-e de 1906.
Distrito del Centro, Sllioras y 15minutos;Hospicio, 51 ho­

ras y  35 minutos; Cliamborí, 91 horas y 45 minutos; Bueña- 
vista, 146 horas y 35 minutos; Congreso, 183 horas; Hospi­
tal, 97 horas y 25 minutos; Inclusa, 36 horas y 40 minutos; 
Latina, 97 horas y 35 minutos; Palacio, 83 horas y  60 mi­
nutos; Universidad, 61 horas y  10 minutos. Tota), 900 ho­
ras y 50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 5 y 40 minutos de la tarde, hasta 
las 5 y  50 minutos de la maflaiia, en los dias del 26 de Oc­
tubre al 1.“ de Noviembre de 1906.

T E iN E N G lA S  D E  A L C A L D IA .

Juieios celebrados, otsr.ins giradas y comisos oerificndns en los dias del 26 de Octubre al 2 de Noviembre de 1906.

DENUNCIAS PRESENTADAS

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales......

Por infracción de Ja ley del
Descanso dominical............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan..........................

T o t a l e s .....................

Juicios celebrados sobreseídos. 
Idem apercibidos.
Idem multados.. , ,
Al Juzgado Municipal...

T o t a l e s .,

Importe de las multas impues­
tas, pesetas........

Juicios al apremio.
Juicios pendientes.

D I S T R I T O S
Cealri. Riiplelt. Cbanlitrí. BaegtTiili. Cinemi, Eospilol. [Débil. (itllni. Filieit iDiiersIlih

fimít

93 36 4C JO 91 » y> 102 10 JO 362
]D 30 30 30 » 30 30 '6 30

» » » )> » ÌÌ JO JO JO » »
93 36 40 » 91 n » 102 JO JO 362
» y> JÌ » JO JO 22 JO 5) 22» y> » » 17 50 V 30 » JO 17
y> j> » 74 jf̂ y> 69 )0 » 143
y> 10 » S) J> » JO A » 30 T>
» Ï) Í> » 91 30 » 91 JO JO 182

30 » » 383 30 30 311 10 Si 694
T> 30 JO 30 Ti 30 » 30 JO »

152 » 30 » n JO V) 11 » 163
No se híi celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de la Inclusa, Palacio y Universidad. 
No se ha recibido datos de las de Bnenavista v Hosnicio.

Idem por expender leche aguada, á ios dueños de ios despachos, Calatrava, 32; Aguila, 42 v plaza de San Miguel, cajón num. 1, > i o > j r => i

Idem id., embutido en malas condiciones, ios dueños de las tiendas de ultramarinos. Doña Urraca, 8 v  General Ricar­
dos, 8, á más la carnicería, Calatrava, 26. > > j

Idem por usar pesas de medio kilo, con falta de 120 gramos, á Lucía Mancebo, vendedora ambulante

I I
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semaiia del 26 de Octubre al l.°  de Noviembre de 1906. 

: FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Eníermos asistidos á domicilio,. 
Idem eti consulta generai...., 
Idem en la de etifermedades de

lamujer................... ..
Idem en la especial de niños.,..
Idem en la Id. de la vista.....
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia..............
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones..................... .
Revacunaciones................. .
Reconocimiento de enajenados..
Idertt de cadáveres...............
Idem de niños para los Coiegios.
Asistencia á incendios.........

T o t a l . , ___

Ctnlrc. Heipltit. (liiiBitíri. Batniriíla. Ctníresi. nsspiiii. IttlDsa. Intiit. Ptltdi- DDirersilai TOTAL

h U 14 140 16 18 35 17 21 281
18 3Ô 29 26 > 23 37 70 2o 41 305 ;||

» > » . > » > 1 » ' > > 9

> » » > > > * 9 17d 9 170 ^
> 12 * » » » » > > 9 i2 .

o2 47 33 > 67 64 130 35 65 5S3
> 3 1 « > 2 2 9 9 8
y> » ■ » » 15 > > 9 9 lo
» > » 1 > * 9 > 9 . »  . . y

o > > > « 1 J> l 1 9 4 . -9
ft > f > t 1 * 2 9 y ■ 3 ^
* » > t » .‘ÌJ > 9 > 9 .33
* » t > > > 9 > 9 > .

121 116 91 194 > 1.Ô3 119 240 248 127 1.419 %

ADMINISTRATIVOS

M  n  LOS ÍEEIICI9S WmiDlS
NUMBRO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(etlM. Ueiplde. CliiBbcri BtesiTÍílt. Conirteio. noipiii]. lltllSl. UIÍDl- Fals;i). IlDjFmldil. T O T A L

MedicínaSf.............................................. 24 72 14o 71 23 199 340 105 123 62
9

1.15o
Sanguijuelas.......................... y 9 > ■ 1 9 > l
ApftrAt.í̂ R nrtnpí̂ drírns*........... * 2 2 9 0 4 2 » y 12

i Burras .. *....... * ■ * ■ ' > » 9 9 9 9 > 3 » 9 3
Leche de í Cabras.................. 9 9 > > 9 > 9 y  ■

1 Vacas................... 4 4 8 i 3 2 4 9 26
Pensiones de lactancia.,.......... 3 1 4 8 14 > 4 9 34

j Pan...................... 17 37 18 3! 83 31 12 17 4 9 &50
l Carne................... 17 37 1 8 3! 83 31 12 17 4 y 2.50
1 Tocino............................................ 17 37 19 31 83 31 12 17 4 9 250

Víveres,. | Garbanzos................................ 17 37 18 31 83 31 12 17 4 9 250
I Bonos especiales de
[ comestibles.....................

Carbón...................................................................................... 17
>

9

37 18
»

»

y

3! S3
>

>

31
y

9

12
9

17
>

4
y

y 250
¡  Mantas................................ .

1 Mantones..................................

> >

>

>

9

y

y

>

9

9

9

y

9

1 Chalecos de Bayona, 
1  Camisetas.................................

1

y

1 9

9

9

9

»

9

9

9

1

>

9

9

9

y

y

y

9

y

r ,  1 Refajos................. y 9 9 9 » 9 y 9 y

Ropas... Sábanas.:;...;.;;.: y » 9 9 0 9 9 9 9 9 9

1  Almohadas............ 9 9 y 9 9 * 9 y 9 >

1 Envolturas............ 9 1
9

9 9 9 9 9 y 1

l  Jergones............... 9 y 9 9 9 9 9 9 > y

Camisas................ y 9 y 9 9 9 > y y y y

T o t a l ................................ 114 262 236 237 454 362 4æ 201 147 62 2.483

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA HUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HICIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Octubre del año actual.^Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 15. ■

Idem en id. de id. de reforma, 6,
Idem en id, licencias para alquilar, 20.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, d8.
Idem en íd. solicitando placas de saneamiento, 33.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antilii- 

giénicas, 1,5.
Idem solu e apertura de vaquerías y  cnbrci'i.is, 3.

Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 7.

Certiflcaciones expedidas, 41.
Placas de saneamiento concedidas, 41.
Visitas de inspección giradas, 70.
Reconocimientos de red de desagües en construeeioiies' 

de nueva planta, según partes recibidos en esta Secretaría, 
en cumplimiento del acuerdo muuieipal de 14 de Febrero 
de 1002, 2.

Consultas evacuadas sobre casos especíales ó interpre­
tación del Bando sobre higiene urbana, 87. '

Citaciones verificadas, 98,
Sesiones celebradas, 4.
Suma, 480.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al Ban­
do de 5 de Octubre de 1898, 1.407.

Madrid 31 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Mon­
ta Ido, , '

untamiento de Madrid
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ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Iiec■a l̂dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 24 al 30 de Octubre de 1906
y su comparación con igual periodo del año anterior.

BEBRS D S O a L L i P A *  RN  L í » I M A N A  

T EN IR ÜA L  PBMODO DEL AÑO A N T R l I D l l

is:3:LOGrK-A-n.aros INGRESOS 
por degüello

Pe$éta*.Ltaare». Loohalea C«rda. VaOM, Tornaras, LanereB. Léchalos. Cerda.

1306.....................................
I3W....................................

1.605 
1 8G5

701
612

5.337
ó S77

jj 637
702

531.379 
564.7Ü3

20 133*5 
27.374

40.302'2
45.421*7

JJ
JJ

1>4.360*5
73.768*5

11.085*30
12.026‘80

»
IBS

80
n

1»
520

» »
65

p
33.324

1.740*5 19
5,GáO*3

u
}j 0.300 041-50

»RiRS » e O L L A D A I  t t l S i  AÑO 
1 SU C O X P A lA C r Ó S

1906..................................... 66,041 20,055 227.5SS 2,080 25 554 13.207. llt’O 863 275‘ñ 2.200.472 12.3)1 a,i43.a(>H3 458.551*70
ÍHÍ5..................................... 64.ÜH0 21,566 252 796 25,080 l'2/i85.535'íl SS5.2j0‘.̂ 2.137.568*7 20.577 5 2.520,543*5 465 410

D i f t r t n c i a . .  \ ............ i> » Tt » 813,556 1» A Ü » 9
» 1.5M 2.4.208 1.47C 1.535 » 16.677 237.466*7 8,266*5 383,680*5 6.858*30

Precio del ganado.—'üll precio del kilogramo en la semana fué de 1*30 á 1*52 pesetas el vacuno; de l ‘60á 1*63 el lanar; 
de 2'05 á 2‘ 10 el de cerda.

Procede7icia del ganado.—Be la provincia de Madrid, 505 vacas, 51 terneras y 457 lanares; Segovia, 340 vacas, 256 
terneras y  736 lanares; Coruña, 648 vacas, 304 terneras y 924 lanares; Oviedo, 202 vacas, 90 terneras y  1.‘240 lanares; 
Toledo, 637 cerdos,

Reses desechadas en vida.—Diez vacas.
Idem inutilizadas,—Loa magros de dos cerdos, .

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de panados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO IblPORTR
PERÍODOS Vacuau. 

A  0*15 p ía .

Rastras de ídem. 
A  0*10 p ia .

GabalUr. 
A  0*15 p ía .

Malar.
A  0*15 p ía .

Aaoal.
A  0*10 p ía .

CARROS 
A  0*25 jjCa. CoDlratos 

j  KniiB.
A  1*50 p ía . PBSRTAl

Ota 24 de Octubre de 1906........................ 209 u n » A 7» y> 32‘4.t
Dia 25...................................................... 71 39 242 104 12 4 72*20
Día 2b.................................................. 149 » » 7} 22*35
Día 27.................................................. 17Ó » 10 » 7> U *?6'25
Día 29.................................................. 194 » Ì7 71 29*10
Día 30.................................................. 204 7> 7> » y> P 30*60T o t a l .......................................................... , 1 .0 0 2 n 39 242 104 12 4 2t2*95

■ PRECIO MEDIO EN PLAZA
durante los dias del 26de Octubre al l.°de Noviembre de 1906̂  

de los articulas que á comínwaeídii se expresan:

OARNES 7  GRASAS

Vaca, kilo 2*80 pesetas.—Ternera, kilo 2*15,—Carnero, 
kilo 2*65.— Tocino, kilo 2*10.— Jamón, kilo 4*25.—Lomo, 
kilo 2*50,—Manteca, kilo 2*20,—Chorizos, docena 3*25.— 
Cabritos, uno 6*00.

■ AVES T  CAZA

Gallinas, una 3*75 pesetas.—Palominos, par 1*30,—Pi­
chones, par 2*35.—Conejos, par 2*90.--Liebres, par 4*75.— 
Perdices, par 3*25.—Pájaros, docena 2*35.

PESCADOS T  MARISCOS

Merluza, kilo 1*75 pesetas.-Sardinas, kilo 1*05.—Be­
sugos, kilo 1*35.—Pajeles, kilo 2'25.—Almejas, kilo I'IO .— 
Langosta, una 5*50.—Congrio, kilo 2*25.—Truchas, 4*50 ki­
lo.—tíalmón, kilo 13*00, — Lenguados, kilo 4*50. — Pesca- 
dillas, kilo 2*25,— Langostinos , kilo 3*65. — Escabeche, 
kilo 2*75.—Calamares, kilo 2*75.—Salmonetes, kilo 3*50.— 
Percebes, kilo 2*25.—Lubinas, kilo 3*50.—Anguilas, 1*25 
kilo.—Bonito, kilo 1*85.—Corvina, kilo 1*15.—Atún, 1*30 
kilo.—Mero, kilo 1*75.

LÍQ U M B R E S, FROTAS Y  VERDURAS

Garbanzos,kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70.—Arroz 
kilo 0*90,—Lentejas, kilo 0*65.-Patatas, kilo 0‘ 17.—Guisan­
tes, kilo 0‘65.” Naraiyas, ciento 13*00-Limones, ciento 8*50. 
Cebollas, kilo O'IO.—Álmortas, kilo 0*45.

oombustibi.es t  líquidos '
Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas. — Carbón mineral, 

kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*75.
varios

Huevos ciento 13*00 pesetas.— Jabón, kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*40. —Aceite, litro 1*35. — Vino, litro 0*65.

CEMENTERIOS

/ji7íWW)«cíoMes desde el día 26 al 31 de Octubre de 1906, 
y en igual pei'ioáo del qumgue^iio a^üerior.

CEMENTERIOS
i n h u m a c i o n e s

IDOG IUM4 mo» i i v D s e lUOi

Nuestra Sra. de la Al-
mudena............... 233 213 229 188 230 273

San Jusio............... 7 8 10 15 12 13
San Lorenzo............ 15 15 26 13 12 13
Santa María............ 4 7 1 4 9 8
San Isidro............... 1 2 5 1 6 4
Civil........................ 4 9 » > P J)
Británico................. » ■ » 9 9 »

264 215 271 221 269 311

Fetos itiliumados en
el de Nira, Sra. de
la Almudena........ 19 27 28 24 25 23

Imprenta Municipal.


